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El .salario es un concepto fundamentalmente económico, 

. · ·.. por lo que uno de los capítulos más importantes de la ciencia eco· 

es el salario. 

El derecho recoge esa realidad y pretende darle forma, 

de manera que los conceptos jurídicos so bre salarios, no pueden. 

ser otra cosa más que la reglamentación de una realidad económi . -
ca, 

Sin embargo, también el derecho y 'particularmente el 

derecho del trabajo, versa fundamentalmente en torno al concepto 

del salario, porque todos los problemas y controversias jurídico-

laborales estiin relacionadas directa o indirectamente con el sala-

río, En tal virtud, para el efecto del desarrollo de la tesis; 

los conceptos más generales que se derivan --.-- ... --



-~.·,'· -- '--, 

<'.:: 7 4epel1dencla del trabajador hacia el patroo; con esto queremos de-

' 
jar sentada la íntima vinculación que existe entre el salario y fa -

relacioo de trabajo, la cual encuentra como fundarr.ento el Art!cu-

lo 17 de la Ley Federal dd Trabajo que dice: "Contrato individual 

de trabajo es aquél por virtud del cual una persona se obliga a pre~ 

tara otra, bajo su dirección y dependencia, un servicio personal -

mediante una retribución coovenida". Del artículo mencionado, se 

desprende que el salario es un requisito esencial del contrato de -

trabajo. 

Ahora bien, la palabra salario es apta para contener el 

modemo concepto de retribución del trabajo. En la realidad me~ 

cana, sin embargo, la palabra salarlo tiene un sentido restringido 

porque sólo se aplica a la retribucioo lhfima de jomaleros, peo -

nes o trabajadores manuales; para los obreros calificados y para 

los empleados la retribución recibe el nombre de sueldo, y para -

otras prestaciones pecuniarias por servicios personales, existen -

palabras como emolumentos, honorarios, haberes, comisiones, Pª!. 

ticipaciones, gratificaciones, ayuda familiar, etc. 

Para los efectos de esta monografía, la palabra salario

tiene un sentido más amplio. La legislación española lo define as!: 

"Se considerará salario a la totalidad de los beneficios que obtenga 

el trabajador por sus servicios y obras" (Artículo 37 de la Ley del 

Contrato de Trabajo). Nuestra Ley Federal del Trabajo de 1931, se 

acerca a ésta idea en la definición contenida en el Artículo 84 trans 
. -

crito anteriormente. De lo anter~or se desprende que la palabra s~ 



· ... de obra a p~ecio alzado o al de mandkto~ Hoy queda claramente e~ 

tablecida la naturaleza peculiar del contrato laboral, cuyas notas-



' """-1 

Aún en este caso los trabajadores 

son sujetos acreedores del salario. El sindicato con--

no es sino representante legal o procurador de las acciones 

"'u""u""" de sus miembros, pero pueden éstos, en virtud de lo 

Artículo 460 de la Ley Federal del Trabajo, ocurrir per-

ante Juntas o Tribunales a hacer la defensa de sus dere-

con ello la intervencióH del sindicato a que pertene--

todo caso, el trabajador individualmente considerado, es -

el sujeto acreedor del salari~ ya que las prestaciones eco_ 

nómicas estipuladas en el contrato colectivo que no afectan al ingreso 

personal del trabajador, no pueden ser consideradas como parte in--

tegrante del salario (2). 

El hecho de que en la relación de trabajo broten sujetos -

acreedores y deudores de salarios, no indica que en presencia de - · 

otra relación jurídica cualqui~ra¡ el contrato ele ~brac¡ pr~cio.•'al-• 
:·.- . -._ - . ·.'. -,· . _; -:. -- ,,.,. ·' -~;_ .. ·, ·'. -;·"":'" :· .. _·, '·._:::;,~· f: ... ·J::-., t.-: .<11-_ ;~f\;::;¿ ·.--'~(:</-,, :i';:: ·- :· »-··" - ' 



~Jo dispuesto en las Fracciones 

El mismo Artrculo 123 Constitucional en 
- . . , --e 

ductivo abre amplias posibilidades haciendo aplicables sus· bases a - · 

tocla relación de trabajo. Pero existen determinados tipos de presta-

ción de servicios personales, en los que no se integra el contrato·r~ 

!ación, y en los cuales, el justo pago de que habla el Artrculo So, --

Constitucional, no puede ser calificado de salario. ni siquiera en la 

amplitud máxima que a este término hemos convenido dar. 

En srntesis, fos problemas del salario sólo se dan en pre

sencia del contrato de trabajo y entre personas que tienen el car4cter 

de patrón y trabajador, Claro est§ que estas palabras tienen aquí un 

sentido lato, La legislación mexicana en la materia, no es muy exp[ 

cita al respecto, pero contiene los elementos bastantes para poder -

delinear el alcance de cada uno de los términos, patrón y trabajador, 

ya que de acuerdo con las ideas vertidas en la Ley Federal del Trab! 

jo, existen en función del contrato laboral. En cuanto al patr6n según 

el Artículo 4o, , es "toda persona física o moral que emplee el ser'!! 

cio de otra, en virtud de un cootrato de trabajo". En cierta forma, -

el mismo artículo asimila el carácter de patrón a los representantes 



las <;>bligaciones que la ley impone al empleador. 

Es más extenso aún el concepto de trabajador. 

fo intrcxluctivo del Artículo 123 Constitucional declara la .. .., ......... .,. 

- ·'--·· 

.. la Ley Federal del Trabajo, "Trabajador es toda persona que p"f~l~ 
' -- ., -. , ,,,, ···'·•'·"' 

ta a otra un servicio material, intelectual o de ambos géneros, en , 
.. virtud de un contrato de trabajo". Dentro de este marco génerico, 

<.·pl1ede caber una inmensa gama de personas a quienes, en lo rela

tivo a remuneración de servicios personales, afectan los proble- · 

mas jurídicos del salario. 

La legislaci6n y doctrina extranjeras, preferentemente 

la alemana, contiene diversos estatutos aplicables a las distintas-

categorías sociales y econ6micas de los hombres que trabajan. La 

imprecisión y generalidad de la ley mexicana en este capítulo, ha 

llevado a interpretaciones forzadas y a conclusiones erróneas al -

plantear el problema de si son sujetos acreedores de salario 

minadas personas ligadas a la empresa en donde prestan 

cios. El problema de los altos empleados, 
', .- ,' 

de la prestaciónde servicios pr1~tesicma 



cías de la vida moderna, ha sido planteado en ..... 4''"'"'4'"" 

personas les son aplicables los principios del derecho del trabajo. 

La jurisprudencia y la doctrina mexicana se han inclinado por la -

afirmativa.Por nuestra parte, creemos que las relaciones jurídicas 

entre la empresa y tales personas, quedan ubicadas en wia zona -

fronteriza entre derecho civil y derecho del trabajo. Mientras en -

la Ley Federal del Trabajo; no existen disposiciones concretas di! 

ponibles en el caso de conflicto, seña absurdo pretender aplicar en 

toda su plenitud un estatuto formulado pensando en la protecci& de 

las clases econlSnúcamente d~biles, en los "lúposuficientes" de -

que habla Cesarino Junior a personas que ocupan un nivel m4s alto 

en la escala econ6mico-social, máxime cuando es dudoso que las 

relaciones juñdicas entre ellos y la empresa puedan tipificar un -

contrato de trabajo tal y como lo concibe la doctrina moderna que 

aqur hemos aceptado, Sin embargo, nos atrevemos a insinuar que, 

en lo relativo al salario, sí son de aplicarse -en ciertos aspectos

las di aposiciones protectoras del derecho laboral, Piénsese, por

ejemplo, en el caso de quiebra de una negociación en la que por -

mandato de la Fracci15n XXIII del Artículo 123 de la Constitución y 

del Artículo 97 de la Ley Federal del Trabajo, deben quedar garan

tizados los sueldos y salarios de los trabajadores preferentemente 

a cualquier otra obligación. Creemos que en este caso también son 



,---,, 

de aplicarse las mismas prevenciones en lo que respecta a altos -

empleados, gerentes, administradores, directores, empleados ·de 

confianza, y en general a textos aquellos colaboradores de la em -

presa que no tengan la categoría de socios o propietarios. 

Can todos los elementos someramente expuestos antes, 

se pueden allegar los datos para una definición de salario. La ex

presada en el Artfculo 84 de la Ley Federal del Trabajo, adolece, 

a nuestra manera de ver, de un demasiado rigorismo al expresa

"la retribuci6n que debe pagar el patroo al trabajador en virtud del 

contrato de trabajo", de la que se desprende que el salario es pu

ramente contractual. Y si bien es cierto que el conttato de trabajo 

obllga a lo pactado y a las consecuencias que sean conforme a la 

ley, el uso o la buena fe (Artículo 33 de la Ley Federal del Trabajo), 

seña conveniente abrir la puerta para que el concepto jurfdico pu

diera comprender la serie de prestaciones accesorias, muchas de 

ellas omitidas en el contrato, cuyo monto total es el salario verd! 

dero. 

La legislacioo española, ya citada, es más explícita al

respecto pero es un poco imprecisa en la parte final del texto, pues 

no hace alusH5n directa a la relación de trabajo. La ley mexicana -

del Seguro Social dá, en su Artículo 18, la siguiente idea: "Para los 

efectos de esta ley se considera como salario el ingreso total que -



el salario es la ·única fuente d~ingreso que asegura la supervivencia 

del trapajador y su familia. Aquí tiene el concepto de salarlo un itm

bito .mucho más espacioso que el prinútivo que pretenctra·asimilarlo 



en que se den existe todavía el á.buso y la ""~'LL'-·<U.I''"" 

reducir el salario al mfnimo posible restando ... ..., .• ..., .... ...,.~,~ 

dor; el derecho colectivo, en cambio, ofrece en este "',' """',..r" 

vasto campo de accioo de realidades fecundas y futuras 

!amiento del pa!s por la senda de una industrialización 

organizada. 

Por último, dentro de la definición propuesta se hace -

mención al contrato de trabajo. Quiere ello decir, como ya lo ind_!. 

c4bamos antes, que s5lo dentro de la relación de trabajo existe el 

salario, fuera de ella, la prestaci6n que corresponda no deber§ -

llevar ese nombre ni deberd estar sujeta al estatuto rector que lo

fija y lo protege. 

b). - FORMAS DE CONCERTAR EL SALARIO. 

Tradicionalmente el salario que percibe el trabajador -

puede fijarse de dos maneras: o bien por una paga cierta de acuerdo 

con una unidad de tiempo fijo -hora, d{a semana o mes-, independie!!_ 

temente del rendimiento de obrero; o por una cuota variable depen -

diente de la cantidad de trabajo elaborado . El primero se ha califi

cado como salario por unidad de tiempo o jornada; el segundo por -

unidad de obra, por resultados o a destajo. 



combinaciones con una y otra forma y se han implantado diversos 

sistemas para lograr un mejor rendimiento, de donde resultan ti

pos de salarios correspondientes a normas hlbridas. 

Los econonústas han estudiado detenidamente este punto, 

pues por una parte, a las empresas les interesan los problemas -

del salario como uno de los renglones principales del costo de pro

ducción, y por otra, de la mano de obra y su retribución dependen -

la cantidad y la calidad de los prcx:iuctos. Por ello, ei salario por ul!! 

dad de obra se calcula con vistas a la capacidad de producci6n de un 

operario ... normal" mediante un esfuerzo "normal". Al primer sis

tema se le ha criticado que tiende a restar iniciativa al operario, -

pues el pago es igual para el perezoso como para el diligente, y por 

lo tanto, éste tratad de reducir su capacidad hasta nivelarla con el 

de mÁs bajo rendimiento. 

El otro sistema también ha sido blanco de muchas diatri

bas. Desde Marx hasta la fecha son varios los autores que han seña

lado a la paga por destajo wio de los mejores medios que tienen los 

capitalistas para explotar al trabajador, ya que el empresario obti~ 

ne mayor volumen de producci6n a cambio de menor "costo salario". 

Las objeciones son, en lo general, justas, porque si bien es cierto 

que el salario por destajo puede allegar un ingreso mayor al operario, 



tambi~n lo es que el sufre un desgaste mayor en lo físico e intelec -

cual y necesita hac0r mayores erogaciones, con lo , que su capacidad 

económica es sólo ilusoria, "Quien trabaja más horas a destajo, y -

como resultado aumenta la capacidad de su trabajo, puede ganar más 

dinero al cabo de la semana, pero también sufre una fatiga mayor y 

es probable que necesite gastar más dinero en alimentos 

incluso en m~dico~' (3) 

Son muchos los intentos de combinar una y otra de las dos 

formas típicas enunciadas. Unos responden a la necesidad de un aume!!_ 

to en la prcx:luctividad, directamente favorable al empresario; otros 

tratan de que corresponda un ingreso mayor al operario sin que se -

prcx:luzca un mayor desgaste o consumo de energía que el indicado -

para una capacidad normal. Así, David Rowan implantó por primera 

vez en Glasgow (Escocia) en 1898 un sistema llamado de "compensa

ci6n adicional", El salario se calculaba por unidad de tiempo en ho

ras pero si el trabajador rendía el monto núnimo en menor tiempo -

de la jornada estipulada recibfa una bonificación, Más tarde, Hasley 

y Weir introdujeron modificaciones al sistema y lo llevaron a varios 

paises en donde los empresarios lo adoptaron con beneplácito. Hacia 

1917, el sistema Priestam hizo extensivo el métcx:lo a grupos de ope

rarios, y posteriormente a Gantt y Emerson idearon nuevas formas 

de re?1uneración combinando las anteriores e intrcx:luciendo algunas 



Wind~~r Ta ylor popularizó un m§todo -

corno sistema de "trabajo diferencial a destajo", pero el principio 

en que estaba inspirado es fácil de comprender sabiendo que una dt 

las ideas expresadas por Taylor era de que no pod{a aumentarse -

mucho el ingreso de los trabajadores porque tal circuntancia .. los -

hacia propensos al derroche vano y a adquirir vicios. 

La legislación mexicana reconoce todas estas situacio

nes. En el Artículo 24 Fracci6n V de la Ley Federal del Trabajo, 

se marcan los requisitos del contrato escrito y se exige la expr~ 

si6n del "Sueldo, salario, jornal o participacil>n que habd de per

cibir el trabajador, si aquel se debe calcular por unidad de tiem

po, por unidad de obra, o de alguna otra manera". Con lo cual qu~ 

dan abiertas las puertas para cualquier tipo de salario, ya sea el 

que corresponde a unidad de tiempo o jornal, al de unidad de obra 

o destajo, o a cualquier otro sistema de retribución que sea comp~ . 

tible con las disposiciones imperativas de la Ley. 

Las prescripciones sobre salarios son aplicables a cual

quier tipo que pueda estipularse. El trabajo a destajo, lo mismo -

que la forma Wbrida de contrato de obra-que no debe confundirse- -

con el contrato de obra a precio alzado, regido por el Código Civil 

en sus Artículos 2616 y siguientes- tienen un núnimo de protección 

en el Artrculo 25 de la Ley Federal del Trabajo. 



.. • 
e).;,. PRESTACIONES QUE COMPRENDE EL SALARIO: 

SALARIO TOTAL DEL TRABAJADOR. 

l. - Salario ordinario, 

Retribución en efectivo por: 

. a) Unidad de tiempo trabajada 

b) Unidad de obra entregada 

c) Combinación de las dos formas anteriores 

Retribución en especie en forma de: 

a) Casa habitación y mobiliario 

b) Combustibles, gas o corriente eléctrica 

c) Alimentos. 

d) Mercancias producidas por la empresa y solicitadas 
por el trabajador. 

11. -Complementos y adiciones al salario ordinario. 

a) Pago por tiempo excedente de la jornada normal 

b) Gratificaciones periÓdicas por eficiencia 

c) Comisiones en ventas 

d) Incentivos económicos por productividad 

e) Compensaciones por alza de precio de las subsisten 
cias o por residir en zon.as de vida más cara. -

f) Riesgos. 

Ill. -Beneficios personales. 

a) Ropa de trabajo. 



b) Vehículos, transporte o combustible.· 

c) Educación técnica propia y de los hijos. 

IV. -Beneficios familiares 

a) Sobresueldos por matrimonio 

b) Sobresueldo por número de hijos menores 

c) Colegiaturas y libros para menores en edad escolar. 

d) Educa::ión técmca de los hijos. 

V. - Complementos anuales. 

a) Cuota fijada con gratificacim anual. 

b) Gratificaciones extraordinarias por tiempo de ser
vicios. 

De la lectura del cua:lro inserto anteriormente se desprende 

que la noción de salario es mlls amplia de la que comunmente se re~ 

ta como tal. A este respecto la jurisprudencia de nuestro máximo -

Tribunal y la doctrina elaborada por nuestros mejores autores de la 

materia han hecho valiosas aportaciones para estudiar el problema. 

A estas fuentes se debe la inclustoo de varios principios fundamenta

les sobre el particular que pueden ser tomados como principios del 

derecho mexicano del trabajo en lo referente a salarios. (4) 

Primer Principio: El salario abarca lo estipulado en el 

contrato de trabajo individual o colectivo más las prestaciones que 

de él se derivan segl1n la buena fe, el uso o la ley. Esto es un coro-

lario procedente del texto de los Art(culos 33 y 84 de la Ley Federal 



dé aumentar el sueldo en proporción a la laboriosidad o 

to del trabajador. En este caso, no debe quedar al 

tivo del patr6n el pago de los excedentes que tal 

boriosidad arrojen, sino que el trabajador tiene uc,Lc\.;uu ~ ~,, .. ,". 

el pago de lo contrario habrfa enriquecimiento ilegítimo 

empleador a expensas del esfuerzo del operario, y serfa motivo

constante para que los salarios fueran fijados unilateralmente por 

la parte mas fuerte, o mutilados en perjuicio del trabajador. 

en la ejecutoria pronunciada el 15 de octubre de 1936. 

to666/36/2a. Julio Cortés Zapata: 

'.'Eh materia de trabajo, cuando se pacta que el traba"'. 
·e · ·>::jador deben darse gratificaciones después de determi 

. ... < .· : L ·' ,i(:°;h~dª tiempo de servicios, en atención B: su 11abori~si-=-·· ·.·.·· ~;·T"cé··~~dad;~~~l:pacto no puede quedar al arbitrio de patrun, 
... ,.. (' ¡c';>~:.·0si~foin1plicar para el mismo una obligación puesto -

.·. /.>· ;~ que lo:páctádo en un contrato no puede quedar al arbi 
· · .. ~"ifü5,tj.~J~.s:p~frtespor la razón evidente de que, de :

< ser asr, noeXistirfa en realidad pacto, ademas de que 
·· sé:fra·contrarfo a·lodispuesto por el Artfculo 1797 del 

.Código, qvil.qu{'!.rige necesariamente en materia de -



trabajo por tratarse de un principio básico del orden 
jurrctico, Además, en las relaciones de trabajo no -
basta que se denomine a una prestación gratificación 
voluntaria para que tenga ese carácter, puesto que, 
de ser asr, se autorizarra a que se fijasen salarios
reducidos para los obreros ocultando el real a pre
texto de que la empresa se reserva la facultad de otar 
gar gratificaciones voluntarias, y como todo pacto - -
implica obligación, la llamada gratificación volunta
ria, tiene que formar parte forzosamente del salario, 
sin que esto implique que no puedan otorgarse grati
ficaciones voluntarias, solo que estas deben ser inde 
pendientes de lo que se pacte en el contrato, en el --= 
que solo deben figurar las obligaciones de las partes". 

En la ejecutoria pronunciada el 7 de julio de 1936, Ferro-

c:llrriles Nacionales de México. Se dice lo siguiente: 

"El salario comprende la cantidad que periódicamente 
se entrega al obrero y las prestaciones estable~idas 
en su favor eri el contrato de trabajo; y mientras es ma
yor la relación entre el objeto de la prestación y 1 a na 
turaleza del trabajo, existe mayor razón para conside 
rarla como parte del salario". -

Tercer Principio: Toda ventaja económica dada al trabaja

... id~/~teambio de su labor ordinaria, pasa a formar parte del salario. 
·< '' .--; '· - --, .' ~ 

Debe. entenderse aqur por labor ordinaria la que resulta -

... bQrisecuencia natural de las obligaciones impuestas por el 

· .. ele. trabajo y dentro de ella deben caber las llamadas horas '"'"''· ..... ,, ... "'"···<•.·~·,·•·:···· 

Cunarías por excedente a la jornada legal en el caso de ser t~~aj~

das, 

El principio obedece a que, frecuentemente, se pactan en 

el contrato de trabajo, o sin haber pacto expreso, se otorgan al tr~ 



bajador determinados emolumentos además del salario común, 

lo cual es índice de que el trabajador es acreedor a una mejor -

retribuci6n, por una parte, y que las condiciones económicas de 

la empresa permiten tal desembolso, 

Sobre el partcular, la Suprema Corte de Justicia ha e~ 

tido su opinión que concuerda con el principio enunciado. Al tratar . 

del problema de las gratificaciones ha dicho: 

"Deben considerarse como parte del salario, cuando 
la empresa proporciona al trabajador una cantidad -
mensual, a título de gratificación, por lo que, el o-
brero al separarse tiene derecho a reclamarlas". Serna 
nario Judicial de la Federación, Tomo XLVI, p~g. -
3502. 

"En el salario deben computarse el monto de las utili
dades percibidas· por el trabajador" SJF, T, LIII, p. 892. 

"El salario no está formado únicamente por la cantidad 
de dinero que en forma periódica y reglamentaria paga 
el patrón al trabajador, sino que, además de esta pres 
taci6n, de todas las ventajas econ6micas establecidas
en el contrato en favor del obrero". SJF,. Tomo XLIX, 
p. 146 

En el mismo sentido hemos encontrado juicios semejantes 

en varias ejecutorias. Tomo XLIX, p .. 1408, LV p. 2558 T. L. p. 

401 SJF. 

Puede deducirse un principio más que es consecuencia de 

todo lo anterior: Las prácticas de empresa que favorecen a los tra-

bajadores deben reputarse obligatorias para las mismas. 



Por dltimo cabe advertir que los anteriores principios 

doctrinarios del derecho mexicano del trabajo no pueden tener una 

rigidez absoluta. Una de las características del derecho laboral -

es su ductilidad y su facultad de adaptarse a las situaciones de he

cho que regula. Podd suceder que en algunos casos sea imposible 

el cumplimiento de tales obligaciones, so pena del riesgo de exti!!_ 

guir la empresa. Debe estarse entonces a lo dispuesto en la Ley -

Federal del Trabajo en sus capítulo X, XI, XII y Xlll del 1Ttulo -

Segundo, que previenen todo lo relativo a la modificaci6n, suspen

sioo, rescisi6n y terminaci6n del contrato individual de trabajo. 

Toda esta jurisprudencia ha sufrido en los últimos años 

algunos cambios, justificados unos,injustificados otros. En numer<!_ 

sas ejecutorias la nueva jurisprudencia ha sostenido que las pres

taciones económicas pactadas en un contrato colectivo y que sean -

superiores a lps núnimos establecidos en la Ley, no forman parte 

del salario, para efecto de indemnizaciones, cuando exista pacto -

entre las partes en tal sentido. Creemos que es una interpretación 

equivocada de nuestro m~s alto Tribunal, lesiva de los .derechos de 

los trabajadores, pero que no podemos estudiar por ser problema -

ajeno a la tl'!sis y sólo nos concretamos a dejar asentada nuestra ~ 

conformidad con este último criterio. 



..: EL SALARIO DESDE EL PUNTO DE VISTA .rv.1.•UJJCV'-' 

Y ECONOMICO-SOCIAL. 

•y • 

casi siempre único, de subsistencia para sí y para la fainilia obre-

.. f~;
0 

representa su poder adquisitivo de bienes y servicios e implica 

que la percepción del salario en forma regular coloca al trabajador 

·· -eri un nivel social determinado. 

Lo anterior explica el porqué la Ley Federal del Traba

jo establece en su artfculo 95 que: "El salario es la base.del patri-

mopio del trabajador, y como tal, no es susceptible 

·'.ciiCi~fo.!ldrrtiñístrativo, ni estará sujeto a ... ·, ,. .. p·~"º'"""'u 

. º '.t~'if~~·ÍÜ~r~(clefos·.e.stablecidos en. 
:('.'."'':'.;.~. ',', '" 

que dice: 



"Artículo 21. - La imposición de las penas es propia y 
exclusiva de la autoridad judicial. La persecución de -
los delitos incumbe al Ministerio Público y a la policia 
judicial, la cual estará bajo la autoridad y mando inme 
diato de aquél. Compete a la autoridad administrativa-=-
el castigo de las infracciones de los reglamentos guber 
nativos y de policia, el cual únicamente consistirá en mul 
ta o arresto hasta por treinta y seis horas; pero si el in -
fractor no pagare la multa que se le hubiese impuesto,":' 
se permutarti ésta por el arresto correspondiente, que -
no excederli en ningún caso de quince ctras. 
Si el infractor fuese Jornalero u obrero, no podr§ ser -
castigado con multa mayor del Importe de su jornal o suel 
do en una semana". 

El tiltimo p&rrafo del artfculo transcrito contiene el reco -

nocimiento por parte del Estado de que la economía del trabajador, -

que depende de su salario, no debe ser gravada priv§.ndolo de la fuen

te de subsistencia, El límite máximo de una semana de jornal o de 

salario es la sanción máxima que puede hacerse efectiva sobre 1 a ec~ 

nomía del obrero, no obstante que su conducta lo haga acreedor a -

una sanción administrativa de mayor cuantfa. Significa, por lo tanto, 

que esta disposición Constitucional reconoce el carácter patrimonial 

y adimentario que tiene el salario de los trabajadores. 

c ). - EL SALARIO COMO BASÉ DEL PATRIMONIO 
DE FAMILIA. . . __ . 

. . •En el Artfculo 123 Constituc~!~n~F~uecl6 reconocido tam

-bién que el salario es la base para iíl.tegrar el patrimonio de la fami_ 

lia obrera. En la Fracción. XXVIII del Apartado "A" de este precepto, 

se señala: 



"Las leyes deternúnadn los bienes que constituyan el 
patrimonio de la fanúlia, bienes que serán inalineables, 
no podr& sujetarse a gravámenes reales ni embargos; 
y ser~ transmisibles a tftulo de herencia con simpli
ficación de las formalidades de los juicios sucesorios". 

No obstante que la Ley Federal del Trabajo, que es re -

glamentaria de este artfculo Constitucional, no contiene la reglame~ 

tacioo de la fracción transcrita, la cual ha sido hecha en el Código C!.. 

vil, no deja lug~r a dudas que el Legislador constituyente tuvo el pr3 · 

p6sito de hacer del salario del trabajador y de los bienes adquiridos 

por dicho medio, una unidad econ~mica afecta a los_ fines de propo:_ 

cionar a la faIIÚlia obrera una seguridad jundica para el disfrute p§' 

no de dicho patrimonio. 

3. - NORMAS ESPECIFICAS DE PROTECCION LEGAL 
SALARIO. 

Para proteger el salario del trabajador frente a todas las -

posibilidades de que fuera mermado o escamoteado el trabajador, -

nuestro Derecho del Trabajo contiene diferentes disposiciones, que -

contemplan varias hipótesis: 

a). - PROTECCION DEL SALARIO FRENTE A LOS 
POSIBLES ABUSOS DEL PATRON. 

Las disposiciones legales que protegen el salario del 

-· trabajador contra los abusos del patrón las encontramos plasmada~ 

tanto en el Artfculo 123 Constitucional como en la Ley Federal del -

Trabajo y son susceptibles, para mayor comprensión, de sistema-

tizarse en la forma siguiente: 
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l. - LA PROHIBICION DE REDUCIR EL SALARIO. - El -

· trabajador debe tener la certeza de que su salario no podrá ser r~ 

ducido arbitrariamente, ya que la Ley preve, en el caso de que el 

patroo reduzca el salario del trabajador sin el consentimiento de e!!_ 

te último, o sin base en una resolución de la Junta de Conciliación y 

Arbitraje, éste tiene derecho a exigir el pago de las diferencias --

con la correspondiente indenmización. Esta hip6tesis se encuentra 

reglamentada en la Fracción VIII del Artículo 123 Constitucional y 

en los Art!culos 115 y 125 A Fracci6n IV de la Ley Federal del Tra

bajo, 

2. - LA OBLIGACION DE PAGAR EL SALARIO AL TRA

BAJADOR CUANDO ESTE SE ENCUENTRE IMPOSIBILITADO DE RE~ 

LIZAR SU TRABAJO POR RAZONES ATRIBUIBLES AL PATRON. - Es-

te principio está previsto en la Fracción XVI del Artículo ll1 de la 

Ley Federal del Trabajo que a la letra dice: 

"Son obligaciones del patrono •.•••.••.•.• XVI: Pagar 
al trabajador el salario correspondiente al tiempo -
que pierda cuando se vea imposibilitado de trabajar 
por culpa del patrón:• 

3. - OBLIGACION DE PAGAR EL SALARIO EN EFECTIVO. -

Este principio descansa en la Fracción X del Artículo 123 Constituci~ 

nal que dice: 

"El salario deberá pagarse precisamente en moneda 
de curso legal, no siendo permitido hacerlo efectivo 
con mercanci as, ni con vales, fichas o cualquier -
otro signo representativo con que se pretenda susti -
tuir la moneda". · 



. . 

judiciales a la economía del obrero. "Fracción XXVII,' Serán con.:. 

diciones nulas y no obligarán a los contrayentes, aunque se expre· 

sen en el contrato:• •.••• e) "Las que entrafien obligación directaó'c- ' 





Trabajo reproduce el precepto constitucional con la única uu1;;.1.c:u\;JLe& 

de que en el mismo no se refiere al jornal sino al pago de salarios 

de los obreros. 

6. - LA PROHIBICION DE RETENER EL SALARIO POR 

CONCEPTO DE MULTAS. - En los tllrminos del inciso f) de la - -

Fracción XXVII del Artfculo 123 Constitucional, reglamentado en el 

Artículo 91 de la Ley Federal del TrabaJo, está prohibida la impo

sicioo de multas. 

Los poderes disciplinarios que la Ley confiere al patrón 

así como los establecidos en los contratos individuales y colecti -

vos no pueden extenderse a la imposición de multas que impliquen 

la reducci6n del salario, esta prohibición, terminante en el derecho 

mexicano está justificada, ya que al travlls de la historia las multas 

han servido solamente para reducir, arbitrariamente los salarios 

de los trabajadores. 

7. - PROHIBICION DE EFECTIJAR DESCUENTOS EN EL 

SALARIO DE LOS TRABAJADORES. - Es importante reiterar que por 

la naturaleza y las previsiones contenidas en la Ley, los salarios -

núnimos están exentos de deducción o descuento de cualquier espe

cie. Sin embargo, en el caso de salarios superiores al núnimo, la 

Ley Federal del Trabajo en su Artículo 91 enuncia limitativamente 

los casos en que son posibles los descuentos, los cuales enumeramos 



IJe,duc:cic:>ne:s por deudas contraidas 
dor con el patrono. 

11. - Deducciones por anticipos de salarios. 

· Ill. ·Deducciones por pagos hechos con exceso al 
trabajador. · · 

IV. - Deducciones por errores, ~rdidas o aver{as. 

V. - Deducciones por la compra de artículos producidos 
por la misma empresa. 

VI. - Deducciones por rentas de cualquier especie. 

Vil. -Deducciones por cuotas sindicales. 

Por lo que se refiere a este primer grupo el patrón podrá 

descontar la parte del salario que de acuerdo con el trabajador con

vengan para este efecto, la que nunca podd ser mayo del 303 del -

excedente del salario núnimo. 

Dentro del segundo grupo, encontramos los siguientes ca

sos de excepción por lo que se refiere a descuentos. 

l. - Deducciones para la formación de cooperativas 
y cajas de ahorros. 

En estas excepciones se requiere el consentimiento expre

. so del trabajador para poder efectuar los descuentos. 

En un tercer grupo podemos clasificar otros dos casos de 

excepción no incluídos en el Art{culo 91 de la Ley Federal del Traba-

jo que son: 



- Deducciones por concepto de impuestos. 

ll. - Deducciones por cuotas del Seguro Social. 

8. - PROHIBICION DE EFECTUAR COMPENSACIONES CON 

LOS SALARIOS DE LOS TRABAJADORES.- Nuevamente nos encontr~ 

mos con la protección absoluta del salario núnimo ya que la Fracci6n 

VIII del Artículo 123 Constitucional y el Artículo 100-D de la Ley Fe

deral del Trabaj<;>, prohiben todo acto de compensaci6n con el sala

rio núnimo. Sin embargo en el caso de salarios superiores al nú'!! 

mo y cuando se reunen los requisitos previstos en el Artículo 91 -

de la Ley es posible el descuento. Este tema será motivo de un 

amplio tratanúento en otro capítulo. 

9. - PROHifilCION DE HACER COLECTAS EN LOS CENTROS 

DE TRABAJO'. - La Fraccioo IV del Artículo 112 de la Ley Federal 

del Trabajo prohibe a los patronos hacer colectas en los centros -

de trabajo; el motivo de la prohibición coosiste en atemperar, en -

cierto grado, la autoridad del patrón para que no ejerza presión -

sobre sus trabajadores. Sin embargo la Fracción VII del Artículo -, 

114 de la Ley Federal del Trabajo permite a los trabajadores, pre-

via autorización del patrón, llevar a cabo colectas entre sus comp~ 

fieros. 

10. - TRANSACCIONES Y CONVENIOS CON MOTIVO DEL 

SALARIO. - Al respecto diremos que el principio general por lo que 





El Artículo 96 de la Ley Federal del Trabajo quiso -declarando nula 

toda cesión de salarios en favor de tercera persona- asegurar la ·

percepci6n (ntegra del salario al trabajador. Para este efecto el Ar

tículo 96 de la Ley Federal del Trabajo es terminante y en el caso -

de que el patroo sea notifüaio de alguna cesi6n, no est~ obligado a 

pagar, ya que se expondría a un doble pago, pues el trabajador no 

necesita demandar la nulidad, sino simplemente exigir del patrono 

los salarios cedidos. 

3o, ·EL CARACTER INEMBARGABLE DEL· SALARIO. -

Encontramos en la Fraccioo Vlll del Art!'culo 123 Cmstltucional el 

mandato de que los salarlos m!nimos est4n exceptuados de embargo 

y el Artículo 95 de la Ley Federal del Trabajo extendi6 dicha exen • 

cioo a todo salario, haciendo consideraciones de tipo patrimonial y 

exceptuando del principio solamente los casos del Artículo 91 que -

es el que previene los casos de descuento. 

Este principio de cadcter absoluto ha sufrido dos excep· 

clones contenidas en la Fracci6n XlII del Artículo 544 del Código de 

Procedimientos Civiles, que a la letra dice: 

"Artfculo 544: Quedan exceptuados de embargo ..... 
Xlll los sueldos y el salarios de los trabajadores en 
los t~rminos que lo establece la Ley Federal del Tra 
bajo, siempre que no se trate de deudas alimenticias 
o de responsabilidad proveniente de delito". (5) 



" ••••.• los salarios núnimos no poddn ser objeto 
·de compensación, descuento, reducci6n o embargo, 
salvo el caso de pensiones alimenticias decretadas -
por la autoridad competente en favor de la·esposa, hi 
jos ascendientes o nietos". -

Con lo cual la idea del Artículo 544 del Código de Proce -



dos devengados por indemnización, tenddn preferencia -

·sobre cualesquiera otr?s en los casos de concurso o de quiebra". se 
· pone de manifiesto en la presente fracción, el carácter preferencial 

que tienen los créditos de la clase trabajadora coo respecto a cuales . -
quiera otros de toda especie. 

Los Artículos 97 y 36 de la Ley Federal del Trabajo re -

fuerzan y ampll.an el coocepto constitucional, ordenando, el primero 

que en el caso de quiebra, .concurso o sucesión, los trabajadores no 

necesitan entrar en los mismos para cobrar los adeudos por sala -

rios e indemnizaciooes y que la reclamacioo se deducid ante la ª'!. 

toridad de trabajo CQITespondiente. El Artículo 36 de la Ley fija un 

plazo perentorio para el pago de los créditos citados que es de un -

mes, sin perjuicio de que el trabajador continúe o no laborando; es

ta obligacioo recae sobre el síndico, interventor, albacea, deposit~ 

rto o liquidador. 

La Ley tambi~n preve el caso de sustitución de patroo; -

el Articulo 35 de la Ley Federal del Trabajo dispone que la sustitu

ci& del patroo no afectad los contratos existentes; el patrón susti

tuido permanece solidariamente responsable con el nuevo patrón por 

las oblig~ciooes derivadas de los contratos o de la Ley, nacidas an -

tes de la fecha de la sustitución y hasta por un término de 6 meses, 

concluído el cual, subsistid. sólo la responsabilidad del nuevo pa -

tr6n. 



•medidas tendientes también a proteger el salario de los trabajadores. 

Previene el Artículo í2 de la Ley Federal del Trabajo: 

"Queda prohibido en todos los centros de trabajo, el es 
tablecimiento de expendios de bebidas embriagantes, y. 
de casas de juego de azahar y de asignación. Esta prohi 
bición se hard efectiva en un radio de cuatro kilómetros 
de los centros de trabajo ubicados fuera de las poblacio 
nes". -

Para los efectos de esta Ley, son bebidas embriagantes -

aquellas cuyo contenido alcoh6lico exceda del 5%. 

Por otra parte la Ley Federal del Trabajo en el Artículo -

297, protege a la familiA del trabajador fallecido, estableciendo, en 

el liltlmo párrafo, la exigibilidad de todas las prestaciones emanadas 

de la Ley o del Contrato de Trabajo, cuando se suscite la muerte del 

trabajador y la empresa adeude las prestaciones arriba mencionadas. 



2. - E11 algunos contratos colectivos de trabajo se encue!!. 

tran estipulaciones en que la empresa se obliga a proporcionar al sindi -

cato determinadas cantidades de dinero para la construcci6n de campos 

deportivos o para el mantenimiento de centros de recreo. Creernos que 

tales prestaciones no forman parte del salario individual del trabajador 

sino que son parte del patrimonio legal del sindicato. En tal caso no pu~ 

de hablarse de que el trabajador sea el sujeto acreedor de tales presta-. 

clones. 

3. - Maurice Dobb, Salarios. Ed. Fondo de Cultura Eco 

nllrnica, México 1949, pdg. 60. 

4. - Seguiiemos aqur la magistral exposición del 

~-.como lo expC>lle ~IJ:)r •. Mario de la Cueva. 

bajo, Ed~ PorrCia, Jvi~Xi~o 1959, tomo primero, capnulo 27. 
-- -'- . ::_·.' - .. ~- ' . -



LA PROTECCION LEGAL DEL SALARIO FRENTE 
AL PATRON. . 

lo. - NECESIDAD DE ESTAS MEDIDAS, 

Una de las razones que explican el tratamiento preferen -

cial dado por el legislador a la satisfacción del salario, es el carde-

ter alimentario del mismo , anteriormente seí\alado, por cuanto a -

que normalmente est! destinado a proveer a la subsistencia del tra

bajador y de su familia. El legislador, en términos generales, qui

ta o linúta eficacia a los actos del patrono que pudieran frustrar el 

cumplimiento de esa finalidad de subsistencia. 

Otra raz6n determinante es la importancia social de la -

relación de trabajo, en cuanto importa el ejercicio de una actividad 

personal por parte del trabajador, que el salario retribuye. Con esto 

queremos decir que la relación laboral compromete valo.res persona

les y no simplemente de intercambio de cosas. Esta especial valorá

cil>n resulta expresada por el principio de que "el trabajo no es una -

rnercancia". 

Una raz6n más que justifica la protección del salario fren -

te al patrón es la debilidad económica en que se encuentra el trabaja-



ponibilidad, por parte del trabajador, 

e) de la Fracción XXVII del Artículo 123 --~·-"·- ... -;.:,:..,.,,-,,,,,., 
-·····---~----·----·~--

del salario hacfa consumos juzgados no 

implican el sistema conocido como el "Truck 

La obligación patronal de pagar en 1uvuv\JLa 

legal se encuentra reforzada en el Artrculo 89 de la Ley Federal del ·

Trabajo, el que previene, en caso de violacilin, la sanción contenida~ 

en el C&ligo Penal del Distrito y Territorios Federales. A este res - . 

p(;?cto estamos de acuerdo con el maestro De la Cueva en cuanto que, ~·e •--cc·•-.·-·~-c._, .•• ~"ii'~--1.~t~ 

el C&ligo Penal no preve el caso espec:ffico planteado en el 

89 de la Ley Federal del Trabajo. 

Analizando el caso de las ventajas económicas que -

~e acuerdo con el Artfculo 86 y 602 de la Ley Federal del Trabajo fo_!' 

man parte del salario; hemos entendido que la Constituci6n en su Ar

tfculo 123 y la Ley Federal del Trabajo, establecen las garantfas mí

nimas que tiene la clase trabajadora, siendo estas irrenunciables -

cuando van en perjuiCio de la misma, más no a contrario sensu, Con .-



por tanto, toda ventaja econ6mica que se pacte en beneficio 

de los trabajadores tiene valid~z absoluta, 

Por lo que se refiere a prestaciones que han de paga.! 

se en especie, la Suprema Corte de Justicia (1) ha sustentado la t~sis· 

de que este tipo de prestaciones se justifica en los casos en que la - -

prestaci15n del servicio se lleva a cabo en lugares y circunstancias e! 

peciales, es el caso de trabajos que se desarrolfan en lugares aleja

dos de las poblaciones en donde ade~s del salario, se proporciona, -

al trabajador habitaci&, comidas, lavado de ropa, etc., y que indis

cutiblemente dichas prestaciones forman parte, de acuerdo con el Ar-

. t(culo 86, del mismo. 

Hemos de asenta;r que las prestaciones siempre serlo 

accesorias, es decir, el salario deberá ser en todo caso, mayor en r~ 

!ación con las prestaciones, s~lo astse justifica la valid~z de las mi~ 
,•::.·:.>:"·<:·.T::·.,· 

mas. 
~-, . 

En cuanto al salario núnimo, ~ate siempre debed p~ 

\ .e ~~i~~'.~~,efectivo, asr lo ha sustentado la Corte (2). Sin embargo exi! 

Yt~1i'dos excepciones, la primera relativa al servicio domllstico, que 

se justifica dada la situaci6n especial en la ql.le prestan sus servicios. 

Las prestaciones por alimentos y habitación son consideradas, por la 

Ley, en un 50% del salario, como lo previene el Artículo 131 de la Ley 

Federal del Trabajo. 



La segunda excepción consiste en la reducción que 
.... , . --

puede hacerse al fijar el salario núnirno del campo, por las presta-

ciones accesorias que se proporcionen a los campesinos, situaci5n 

prevista en el Artl'culo 100-C de la Ley Federal del Trabajo. 

El pago del salario por medio de cheques. - Este ~ili 

tema que ha cobrado auge en todas las operaciones comerciales y que 

est§ sancionado por la Ley como sustitutivo legal del dinero, presen

ta la posibilidad de ser utilizado como medio de satisfacción efectiva 

de los créditos salariales. Creemos que siempre y cuando exista el 

consentimiento expreso del trabajador, y no implique, retardos o de~ 

cuentos en el cobro del cheque, éste podrá ser utilizado para cubrir 

el salario del trabajador, ya que no existe impedimento para tal obj:._ 

to, aunque el trabajador siempre estad en posibilidad de exigir el -

pago en efectivo. 

b).- LUGARES DE PAGO. 

El principio constitucional sustentado en el inciso d) 

de la Fracción XXVII del Artículo 123, reproducido en la Fracción X 

·.del Artículo 22 de la Ley Federal del Trabajo, establecen la prohibi-

ción de efectuar el pago del salario en lugares de recreo, cantinas, -

casas de juego de azar, de asignación o tiendas. Esta prohibición -

tiene por objeto que el trabajador reciba fntegro su salario y que el -

patrón valiéndose de estas medlda~ no obligue, indirectamente al tra-



'f 

su salario en dichos lugares. 

La mayoña de las legislaciones han sustentado el pri!!_ 

<i cipio en cuanto a la prohibición de establecer cantinas o centros de r~ 

creo en el lugar de trabajo. La legislación mexicana no solo prohibe-

el establecimiento de lugares de recreo y cantinas en los centros de -

trabajo, sino que tambi~n prohibe que se paguen los salarios en casas-

d e asignación, de juegos de azar o tiendas, quedando exceptuados de 

dicha prohibición s61o los trabajadores que prestan sus servicios en d.!. 

chos lugares. Existe tambi~n la prohibición, en el Artrculo 12 de la -

Ley, de establecimiento de los lugares arriba mencionados en un radio 

de cuatro kilómetros cuando los centros de trabajo se encuentren fuera 

de las poblaciones. 

Por cuanto a las sanciones por la violacioo de los pre

ceptos arriba citados, el Artículo 12 de la Ley establece una sancioo -

de tipo administrativo pues si el patrón por sr. o por algtln intermedia

rio, establece un centro de los prohibidos por el art{culo de referencia, 

se le impondr~ la sancH5n prevista en la Fracción III del Artículo 676 -

de la Ley Federal del Trabajo, que consiste en una multa hasta de - -

$500. OO. En el caso de que cualquiera otra persona establezca uno de 

estos centros, se le impondd la misma sanci(in. 

En el caso de que el patrón pague a sus trabajadores:.: 

en alguno de los lugares mencionados en el Artfculo 22 
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le aplicad la sancioo prevista en el Art!culo 683 de la Ley, indepen -

dientemente de que las autoridades, en cuanto tengan conocimiento de 

que funciona uno de dichos centros proceda a clausurarlo, 

prohibici6n es absoluta para su funcionamiento. 

En cuanto a las acciones que tienen los 

nos queda decir que la legislación no preve el caso de referencia, 

tampoco la doctrina ni la jurisprudencia, pero atento, a las consider~ 

ciones del maestro De la Cueva (3) se puede soslayar la posibilidad de 

exigir nuevamente el pago en el caso de que este haya sido hecho en •• · 

violacioo de la Fracción X del Artf culo 22 de la Ley Federal del Trab~ 

jo cuando existan pruebas suficientes demostrando que el trabajador ..; 

consumi6 la mayor parte de su salario en el lugar prohibido, y enes··· 

te caso cabd la nulidad del pago hecho y existid la obligación del pa-'·-·- --•--_.,--.;-•""

trón de pagar nuevamente. No asr si el patrón comprueba que el traba.,. 

jador no gastó la mayor parte de su salario en dicho lugar o que los ª!. 

tfculos que consumió son del mismo valor y calidad de los que se ven· 

den en el mercado. En todo caso será la Junta correspondiente la que • 

decida si procede o no el doble pago en perjuiCio defpafrón. 



podrá exceder de una semana en 

que desempeñan trabajos materiales y de 15 días 

fije para los domésticos y demás trabajadores. 

El principio a que hacemos referencia es el de la opo! 

tunidad en el pago del salario, ya que; "estando el salario destinado a 

asegurar la subsistencia del trabajador, los pagos deberán estar sufi -

cientemente próximos como para que aquél pueda hacer frente sin di -

ficultad a sus necesidades y a las de su familia'' (4). De ahí la garan

tía contenida en la Constitución -dadas las prácticas establecidas pri!!_ 

cipalmente en el campo, donde se pagaban los salarios a largos inter

valos- sea demasiado rígida, por lo cual la Ley Federal del Trabajo -

en su Artículo 87 tuvo que abrir la puerta a los pagos quincenales, dado 

que en el comercio, las prácticas establecidas de tiempo atrás, son -

las de pagar quincenalmente el salario. 

Por cuanto al requisito de pago puntual, nos queda de

cir que la falta del mismo, implica incumplimiento del Contrato de Tra

bajo y por tanto el trabajador puede exigir la rescisión del mismo y el 

pago de la indemnización constitucional. 

Ahora bien, en cuanto a si el 'trabajador puede exigir

el pago de intereses moratorios, creemos que esta situación no está -

prevista en la Ley Federal del Trabajo, por lo cual no es exigible. Si 

bien podría argumentarse que es un caso .que por analogía podría seguir 



a toda Europa y a ciertos países en América. 

En un principio, las prácticas seguidas no fueron del :. 

todo indeseables, pues servían para satisfacer las necesidades más UE_' 

gentes de los trabajadores, ya que debido a la Revolución Industrial se 

creaban centros de trabajo distantes de las poblacioneg; los trabajadores. 

tenían que hacer largos viajes para adquirir los artículos de consumo y ·t , 

frecuentemente se encontraban con la escacez de mercancía. El siste~ 
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Este deseo de ayudar a los trabajadores, suprimien -

""''""'¿""'"de ir a lugares distantes a hacer sus compras oblig6-

pa1trc)lle:s a vender las mercancías que los trabajadores necesit~ 

el propio centro de trabajo. Esta relacioo di6 origen al pago de 

bfones de consumo a cambio de la prestacioo de servicios que fue, lo 

· que se llam6 ~s tarde, el Truck Sistem. 

El desarrollo industrial trajo como consecuencia el -

propiciamiento de nuevos centros de poblaci&, cada vez mJs cerca -

nos a las f§bricas, y asf mismo la creaci6n de nuevos mercados doo

de los trabajadores pudieran satisfacer sus necesidades. Por tanto ya 

no fue necesario que el patrono siguiera intercambiando trabajo por -

artf'culos de conswno, mas la desaparici6n de esta necesidad no puso 

fin al sistema. 

R~pidamente se le di6 Wla nueva forma, atin despu~s

de que el dinero se convirti6 en el factor prtmordial de los cootratos 

de trabajo el patr6n no pagaba ni en dinero, ni en bienes de consumo, 

;, sino, alterando la noci6n del salario, pagaba con bonos, vales, fichas 

· y otros medios con los que el trabajador podña adquirir bienes de CO!!_ 

sumo· en lugares determinados que eran propiedad del propio patr6n o 

en los cuales tenfa algan inter~s financiero. Esto motivaba que el tra

bajador empezara a endeudarse y ante la amenaza coostante de perder 

su trabajo cara en servidumbre indefinidamente; este sistema se cooo-



' ' .... 

ció ei1 México como el de las "Tiendas de Raya'' 1.1u~;-·111r.;11dL1J<u 

tido aqur explicado. En estas tiendas existían toda clase de 

generalmente de mala calidad y a altos precios lo que 

reducci6n muy grande del poder adquisitivo del trabajador. 

De las primeras medidas que se adoptaron frente a es -

te sistema, hacemos mención de aqu~llas que prohiben ~1 pago del sa -

!ario en otra forma que no sea moneda del curso legal y las previsio -

nes respecto a la nulidad de las Clllusulas de w1 Contrato de Trabajo -

que signifiquen la obligación directa o indirecta de comprar artfculos-

en lugar determinado. Esas medidas estlln previstas en la Fracción X 

y en el inciso e) de la Fracción XXVII del Art(culo 123 Constitucional. 

El motivo de que el legislador mexicano prohibiera en forma absoluta 

la prtlctica del Truck Sistem, tanto en las disposiciones invocadas co-

mo en los Artículos 89, 22 Fracción XI y 112 Fracción I de la Ley Fe-

deral.del Trabajo, es el de eliminar el sistema usado por muchos pa- ____ c __ , 0,+~~~;~~~,,~,c¡~.r°';;;::;;:f.,,;~'" 

tronos de establecer las tiendas de raya en donde, como ya dijimos, 

se mermaba grandemente el salario de los trabajadores. 



- Toca 6021f34/2a. de 22 de marzo de 1935. 

CARLOS NAVARRO> citado por Mario de 

la Cueva; oh. cit. tomo 1 plg. 704. 

2. - Toca 6023/34/Ia. de lo. de febrero de 1935. 

AURORA MERCADILLO citada por Mario 

de la Cueva oh. cit. tomo I p;tg. _703. 

3. - Mario de la Cueva oh. cit. tomo 1 pfg. 706. 

4. - Bnm y Gallard, citados por Justo L6pez pllg. 

482 del Tratado de Derecho del Trabajo ~ 

rígido por Mario L. Deveali. Buenos Aires 

1964. 



Sin embargo,· existen circunstancias 

gunas personas ajenas a la relación de trabajo, ésto es, 

trabajador nl patrón, pretenden cobrar o participar del ·.,,c11.c1.1.JLU 

trabajador, para hacerse el pago de créditos a cargo del .. 

Estas circunstancias han sido 

posiciones, 

bajo. Las hipótesis son distintas. 

l. - EL EMBARGO DE 

El trabajador resulta uc••u ... •.1. 

•.· <····"··•'•''' 

.cepto de actos jurfdicos, ajenos a ¿~.-~:·"':~~'c'(!.'.7~':'..:~~~"~~~':. 



-- ... 

. ·.~·- U Or~en judicial para embargo, la puede hacer efectiva sobre los sal~c •'T·-•:,-,,,.;:•-c;:~~·,;'t::~~' 

- rios, El patr6n esttí obligado a no cumplir la orden de embargo; si _. 
- --· _, 

la quebranta, se expone a un doble pago, ~sto es, el patr6n de tcxlas -

maneras debed pagar el salario al trabajador. 

Solamente hay una excepci6n respecto del caso de pe~ 

siones alimenticias, Sobre este particular la jurisprudencia de la CoE_ ·_._- , . 

te en numerosas ocasiones hab{a establecido ya la posibilidad del em-
-°' _____ ,, ;::; .• ;c;;;.;,c~;::;A';c:-

b argo del salario del trabajador para el pago de pensiones alimenti".' 

cias, es mtís, también se hab{a admitido esta situación respecto del - · •· 

salario mfnimo, en virtud de que el salario tiene un carácter de ua ...... -•. _ 

monio familiar y es evidente que si este patrimonio 



introdujo el Artrculo 100-D que a la letra 

dice: "Los salarios núnimos no poddn ser objeto de compensaci6n, -

descuento, reduccioo o embargo, salvo el caso de pensiones alimenti -

cias dec!etadas por la autoridad competente en favor de la esposa, hi

jos, ascendientes y nietos". 

El principio general en esta materia es pues la absolu

ta inembargabilidad.del salario, salvo el caso de la excepci6n marcada 

en el artf culo que se comenta. Por lo que respecta a la posibilidad señ~ 

lada en el Artfculo 544 del C6digo de Procedimientos Civiles para el ·

Distrito y Territorios Federales que habla de la obligaci6n de reparar

los daños provenientes de la conúsi6n de un delito, pensamos que no es 

posible, dados los preceptos que hemos invocado de que sea aplicable y 

por lo tanto carece de efectos. 

trabajador paga directamente en la'T'-.------r

te la pr~ctica muy generalizada de que el Sindicato en su 

tivo de trabajo con el patr6n, pactan ambos que el patr6n 

nedor de la cuota sindical. 



Esto significa que el patr6n est~ autorizado para "'"''"' .... r .· 

)eldescuento correspondiente. La anica lirnitaci6n en este caso es el -

respeto al salario núnimo. 

A un trabajador que percibe el salario núnimo, no pu~ 

den descontlfrsele cuotas sindicales, por conducto del patr6n, porque

el patroo se expone a un doble pago. Lo mismo puede decirse cuando -

el salario, aun siendo superior al rrúnimo, al momento de hacerse el 

descuento baja de ese rnfnimo. El patr6n no podrá descontar la cuota

porque estarl'a infringiendo una disposici6n de car§cter ahs~ 

Ahora bien, por lo que respecta a las cuotas sindica

que pueden ser descontadas, el Artí'culo 91 establece que las mis-

deben ser ordinarias, esto es, las previstas en el Estatuto como 

... tales. El patroo no está obligado y violarfa la Ley si descuenta otras 

cuotas que no sean las ordinanas, a6n mediarte acuerdo del Sindicato. 

Sin embargo, el patr6n podr(a válidamente descontar al 

trabajador cuotas sindicales extraordinarias, siempre y cuando el tra-

bajador diera expresamente su consentimiento para ese descuento y que 

además no se estuviera en el caso de que el mismo mermara el 

rio para hacerlo caer debajo 



patrliri puede hacer al salario de los trabajadores para el pago de cuo ;;; 

tas para la construccioo y operaci6n de cooperativas y cajas de ahorro, 

en que de una manera expresa manifiesten su conformidad los trabaja • 

dores, 

En este caso, el descuento es adnúsible, at1n cuando -

en la hip6tesis de que eventualmente pudiera bajar la percepci& del tra . -
bajador del mínimo legal, en virtud de que estos fondos, formados con 

estas cuotas, estM dedicados bien para la formación de cooperativas, 

en las que indudablemente hay un beneficio para el trabajador, por eje~ 

plo, cooperativas de consumo o bien para la formación de un fondo de .. 

ahorro, en el cual el salario descontado sigue formando parte del patr.!_ 

monio del trabajador; por·lo tanto no se desvirt:Ga con eso el prop6sito 

fundamental de la legislación, 

La Suprema Corte de Justicia ha sostenido la tésis en el 

sentido de que forzosamente se necesita el consentimiento expreso del 

trabajador para que se fectuen los descuentos para la constitucioo de ·-

las cooperativas o de las cajas de ahorro, 

En la t~sis que a continuación se transcribe existe una • 

excepción al requisito de consentimiento expreso. 

"Si bien es cierto que el Artl'culo 91 de la Ley Federal 
del Trabajo establece que son factibles los descuentos 
al salario del trabajador para la constitución de coope 
rativas y cajas de ahorro, en que los trabajadores ma 
nifiesten su conformidad de manera expl'esa, tambiéñ 
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es verdad que si el Sindicato en el contrato colectivo
celebrado con el patrón facult6 a ~ste para hacer a sus 
núembros deducciones por concepto de adeudos a la ·· 
cooperativa, en la especie esa conformidad se entien
de tácita". 
Amp. Oto. 456/964. Fallado: 11-111-1966. Quejoso: 
Jos~ Antonio Stinchez. Mtro. Padilla. Srio. Lic. 
Reyes Robles. 

4. - DESCUENTOS POR IMPUESTOS, 

Por lo que respecta al pago de impuestos; 

El trabajador, como ciudadano de la RepCiblica, está .. 

al pago de los impuestos que le correspo~ 

dan particularmente en su carácter de trabajador como perceptor de un 

·ingreso producto de su trabajo, esto es, la hip6tesis que prevli la Ley 

del Impuesto sobre la Renta. 

Para este efecto, la prcpia Ley considera al patrono 

como retenedor y en t1ltima instancia, obligado frente a la 

fiscal por lo que es indudable que el patr6n, no solamente tiene per~ 

tido, sino que está obligado por disposición de orden pCiblico a hacer - ·. 

los descuentos que corresponden. 

Sobre el particular, sólo cabe agregar las siguientes 

consideraciones: El salario núnimo no podrá ser objeto de descuentos 

por concepto de impuestos, cualquiera que sean listos, en virtud de la 

.·disposición tajante del precepto Constitucional. 



directamente de un texto const~tucional que es el apl 
' ' \ 

excepción. Lo cual significa, que si en virtud de las leyes LL""'ª·'"'º 

dicción entre los textos constitucionales en virtud de que la 

· •· del Artículo 123 rige la especialidad. 

Por lo que respecta a salarios superiores al núnfmo, 

caso en que los trabajadores sr son sujetos del impuesto, el patn'5n no 
' ' 

sofamente tiene la facultad, sino incluso la obligación de hacer ese de~ 

El problema relativo a la situación fiscal de los sala-

rios no es un problema, que pueda abordarse dentro de los 

la legislación laboral, sino m~s bien, que las leyes fiscales tomen:~ri ( 
.·. . '·-,, . «- :":.'.' ". ;.¡ ,~.' .. -, 

cuenta las disposiciones de la Ley' Laboral a fin de ajU~taf!ií~a'.1()''~re.} ·· .. ·.·.·.·.··. · ~ . ' """·( .-.. ·.> --· .-· · ... -~- : .. ·~- :;,·::,, :_..; _:·>> 

visto por aquellas. ' · .. , '.<,'j ;';: ~:._; '~. ·; i ·i·\~';;p:\ : : . ,' < 

5. - LEY DEÉ • sEdúRCf scicikf/i. ;.~;;';; }{ i. ;.;,{.¡[;.; •. \J? 
~; .... ~~~~~~tii~jwf w~i~Jij!jj~!i~fü:::~:~~i~1i~~ ~t;. 

, •. ,, , ~ , •. :-:- .. " ,_.~_:·~:-- >:.-·""' ·/:/,~·.<;·~--; ~~-,.,,.· ', :-:r·,.-><·'.~ : .. ··:~: ~{>:· 

· .. p:roveni~~t~.~~:~~}I,~)-:~~q~~ .. §#~~r?:·soCial, ·este descuento es perfecta ~.'., fe ·, 
.rnent~ ~~llclg~'. ~l A.;~rdJi~:··~¡'~8"ió'.1ncluyó porque el mismo data dei~ri() / .. 



:gió~ 1 Sino también por disposición expresa de la Ley del Seguro Social 

cuyo Artículo 26 establece que corresponde al patrón pagar la cuota de 

los trabajadores que solamente perciban el salario mínimo; igual cibli".' 

. ·· .. •. gación tendd cuando se trate de aprendices. 
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objeta lo que se debe a nombre cier pupÜo 

la compensaci6n de lo que le debe al tutor en su 

lo 2, Libro 16 del Digesto" (1), 

b), - HOMOGENEIDAD. - Esto es, que las prestacio-

nes objeto de la compensación sean cosas que puedan sustituirse re-

cfprocamente, Rojina Villegas (2) nos dice que sólo las obligaciones-

" de dar, respecto de cosas equivalentes o fungibles pueden ser objeto 
- - - e;--~ 

de compensaci6n. No asi las obligaciones de hacer o de no hacer y -

ell las obligaciones de dar cosas ciertas o deternúnadas, asr como en 

las de especies que no son fungibles, tampoco cabe la compensaci6n, 

El Art!culo 2187 del Código Civil dice: "La compens~

ción no procede sino cuando ambas deudas consisten en una cantilad

de dinero, o cuando siendo fungibles las cosas debidas son de la mis

.· ma especie y calidad, siempre que se hayan designado al celebrarse 

el contrato", 

c), - LIQUIDEZ. - A este respecto: "Se llama deuda -

líquida aquella cuya cuantía se haya determinado o pueda determinar

se dentro del plazo de nueve d(as" (Artfculo 2189 del Código Civil). 

d). - EXIGIBILIDAD. - El Artrculo 2190 del Código Civil 

dice: ''Se llama exigible a aquella deuda cuyo pago no puede rehusarsé 

c?11forme. a derecho''. El acreedor debe poseer Ja 



que los acre~ 

de la persona que los po13ée no pueden hacerse pagar apoderándo-
. . . 

se de estos valores. Tales son principalmente la mayor par te de las - -

pensiones alimenticias ••••••••••••• No siendo la compensación sino un 

procedimiento abreviado de pago, no es, pues, posible contra los dere

chos que, considerados corr..o valores activos son inernpargables y no ~ 

pueden servir para pagar a los acreedores" (3), 

CLASES DE COMPENSACION. 

COMPENSACION LEGAL. - Es la m~s importante y a • 

la que nuestro Cl5digo Civil dedica la mayor reglamentaci6n, esta existe 

cuando dos personas reunen la calidad de deudores y acreedores rec!-

procamente y por su propio derecho, 

terrsticas anotadas anteriormente. 

COMPENSACION CONVENCIONAL. - Se da en el supue!! 

to de que los cr~dJtos no reunen los requisitos legales y que, por con v~ 

nio, las partes declaren compensables cr~ditos que no sean l{quidos, --

. exigibles o prestaciones que no sean fungibles entre sí; aquí impera el -

prin:Cipio de la autonomía de la voluntad ya que mediante e~ consentimien ·· 

to de ambas partes se pueden extinguir, las obligaciones de referenc,ia. · 

COMPENSACION FACULTATIVA. - Se da en el caso 



qui:! cuando a una de las partes no puede oponersele la compensaci6n, 

ya sea porque el cr~cllto de la otra no sea l!quido o exigible, aquella -

puede reconocer ya sea que el crédito es exigible o Irquido y por tan -

to declarar unilateralmente la compensación de los créditos. 

COMPENSACION JUDICIAL. - "Judicial es la compens! 

ción, cuando faltando alguno de los requisitos que la producen de pleno 

derecho, la pronuncia el Juez acogiendo la excepción o reconvencioo -

que contra la demanda del actor opone el demandado" (4), 

EFECTOS DE LA COMPENSACION. - "El efecto de la 

compensaci6n es extinguir por ministerio de la ley las dos deudas, has_ 

ta la cantidad que importe la menor" (Artfculo 2186 del Código Civil). 

"la compensaci6n desde el momento en que es hecho legalmente, produce 

sus efectos, de pleno derecho y extingue todas las obligaciones corre1!_ 

tivas" (Artículo 2'194 del Código Civil). 

Nos queda agregar que, en el caso de controversia, el 

Juez no puede hacer la declaratoria de compensaci6n, de oficio, es de

cir, el demandado deberá oponerla en vra de excepción, ya sea al con

testar 1 a demanda o si el crédito no reune los requisitos legales para

la compensación y estos se cumplimentan durante el procedimiento po

drá el demandado, hacer valer la compensación, como superveniente -

hasta antes de la sentencia, 

Los créditos no compensables estffil enunciados en 



"Artículo 2192: La compensací6n no tendrá lugar ••••• 
111. - Si una de las deudas fuera por alimentos ... , ••.• 
V. - Si una de las deudas procede de salario míni1110'', 

De esta última fracción conclufmos que el Código Civil 

respetó los lineanúentos constitucionales referentes a la protección ab

soluta del salario mfnimo y de la cual hemos hecho estudio en caf>flulos 

anteriores. 

2. -CASOS DEPROCEDENCIA EN EL DERECHO DEL 

TRABAJO. 

La legislación laboral ha contemplado varias situacio

nes jurrdicas que se producen dentro o en forma paralela a la ... "'.'"""'"'" 

de trabajo que dan origen a la validez del descuento en el salario y que· 

guardan cierta semejanza con la compensación civil, aunque 

turaleza diversa. 

La relación de trabajo implica que el trabajador, en -

ejercicio de sus labores, puede cometer hechos que a su vez impliqúen 

un perjuicio para el patr6n. Cuando los perjuicios son intencionales o -

producto de una grave negligencia, esta situación la contempla el Artícu 

lo 122 como causal de rescisi6n. En otras palabras, el trabajador que -

provoca intencionalmente o con grave negligencia por su parte, daftos y 

perjuicios a los intereses patrimoniales del patrón, incurre en las caus~ 

··· les de rescisión planteadas enJas Fracciones V y VI del Artrculo a que -



cultad del patrón, El puede rescindir al trabajador, más no 

gado necesariamente a hacerlo. 

En otros casos los daños y perjuicios !?On producto de 

una conducta del trabajador, no dolosa, no intencional; esta situación 

está prevista en el Artículo 91 de la Ley Federal del Trabajo con el -

nombre de errores, incluso errores involuntarios del patrón que pro

voquen un enriquecimiento ilegítimo del trabajador, como el caso de 

los pagos hechos con exceso al mismo. 

Los créditos por anticipos de sala.rio, -contrato de mu

tuo sin interEs- entre trabajador y patr6n. 

Las pErdidas o extravíos de materia prima, de herra

mienta, las averías que el trabajador con su conducta produce en equ.!. 

pos, maquinaria, materia prima y mercancías propiedad del patroo. 

El caso de que el trabajador compre arttculos produci

dos por la empresa, sin coacci6n alguna. 

Y por 11ltimo del descuento por rentas en los casos ya -

previstos por la Fracci6n XII del Artículo 123 Constitucional por los CU!, 

les los patrones est§n cbligados a proporcionar a sus trabajadores casas 

c6modas y con una renta razonable que no exceda de un 63 anual del va

lor catastral del inmueble. 





a solicitud del trabajador, presentada por 
-..v••~w-..•v del Sindicato, en lo que hace a empleados de ba
se, anticipo a cuenta de sus salarios hasta por un mes de.: 
sueldo, dos veces cada año. Es facultativo para el trabaja 
dor de base, usar en una sola ocasión, o en forma fraccio 
nada, el derecho que le otorga esta Cláusula. -
11. - Estos anticipos no devengarán intereses. 
lll. -El Instituto descontarli, para amortizar el anticipo, el 
diez por ciento quincenal del importe del mismo, a partir
del mes siguiente al de la concesión, sin perjuicio de una
retenci6n de mayor cuantía a petición expresa del trabaja
dor, o de pagos que éste deseare efectuar, para cancelar 
la deuda antes del vencimiento del plazo. 
No podrá hacerse ningún segundo anticipo, si previamente no 
se ha pagado fntegro el primero, 
Los descuentos por pago de renta de casa y los vales de -
tienda para víveres y ropa no se tomarán en consideración 
para limitar el derecho a los préstamos por anticipo de -
sueldos, 
A juicio del Instituto, se podrrut autorizar estos anticipos, 
at1n cuando el trabajador tenga adeudo por pr~stamo hlpo
tecario". 

Asimismo el Contrato celebrado entre la Compañl'a de Luz y 

Fuerza del Centro, S. A. y Asociadas y el Sindicato Mexicano de Ele~ 

tricistas preve tambi~n los descuentos que pueden hacer a los trabaja-

dores, así la Fracción 11 de la Cláusula 43 dice: 

"Los descuentos que las Compañías hagan del salario de un 
trabajador por deudas que hubiera contraído con ellas por 
anticipos de salarios, pagos hechos con exceso al trabaja 
dor, errores, pErdidas, averfas, compra de artículos --= 
vendidos por las Compañías, o rentas de cualquier espe -
cie, no sobrepasadn en conjunto al 3Q<Yo (treinta por cien
to) del excedente de su salario sobre el salario mínimo le 
gal". -

II. - El descuento nunca podrá exceder del 303 del excedente 

del salario rnfnimo, la Ley Federal del Trabajo quiso con este requis.!_ 

to respetar el núnimo de subsistencia y a su vez, en el caso de los --



.. ·•"c····'~~~..;h,;.~"'"'VJ'~º con sáfarioligeramente por encima del Ilúnimo. 

111. - Por otra parte la Ley protege el salario del trabajador 
• 

en el sentido de que. los anticipos que el patr6n haga al primero no d~ 

vengarán intereses, esto con el objeto de que el patr6n no se dedique 

a hacer pr~stamos a los trabajadores con intereses y que con esto r!:_ 

cibieran ganancias inusitadas. 

Debemos tomar en cuenta que en la generalidad de los ca -

sos cuando un trabajador pide un anticipo a cuenta de su sueldo es por 

razones urgentes y que si el patr6n est§ dispuesto a otorgar dichoª!!. 

ticipo no tiene por qué aprovecharse de la necesidad del trabajador -

imponiEndole interEs de cualquier tipo; 

Por cuanto a la aplicación de la figura jurídica de la com -

pensación civil a la materia de trabajo creemos necesario configurar 

la naturaleza jurl'dica de los anticipos a cuenta de sueldo, creemos -

que en este caso se trata de un mutuo sin interés pero íntimamente -

ligado al desarrollo de la relación ~e trabajo, ya que la única figura 

que podría aplicarse fuera de ésta, sería la de compensación facul

tativa pero aún trat§ndose de un cn~dito no exigible ni líquido -en e~ 

te caso el del trabajador- es difícil configurar la figura de la ~~ .•• .,.., .. 

sación facultativa. 

Insistimos pues, que se trata de un contrato de 

interés, en que las part~s pactan que el pago será hecho a plazos y ;.. 

la forma de pago, los descuentos hechos por el patr6n mutuante al --



' Creemos que la compensación en materia civil no funciona 

en el derecho del trabajo. A este rei;;pecto, Deveali, comentando -

un fallo de los Tribunales Argentinos,hace la siguiente considera--

ción: 

''El empl.eado no puede renunciar a priori a la facultad 
que la ley ll. 278 le reconoce de oponerse a la compen
sación pretendida por el patrón. Bajo este aspecto, -
puede hablarse de un derecho irrenunciable del emplea 
do, tal como lo expresa el fallo anotado. -

Pero, bien distinta es la situación del empleado que -
consiente la retención en el momento en que la efectúa 
el patrón, puesto que, en este caso la retención deja -
de ser un medio de pago forzoso usado unilateralmen
te por el patrón, para convertirse en un pago consen
sual: con la única diferencia, evidentemente sin - -
trascendencia jurídica, de que se evitó el uso de la -
moneda correspondiente. En este caso no puede - - -
hablarse de renuncia al amparo presentado por el - -
Artículo 4o. de la Ley 11. 278, sino más bien, de cum
plimtento por el empleado, de la obligación que tenfa
hacia su empleador, cumplimiento que es perfecta-
mente lícito, si lícita era la obligación que se propu-
so cumplir: A menos que se demuestre que el conse!!_ 
timiento del trabajador, fué dado por error, violen-
cia o dolo''. 

Más adelante haciendo referencia a la compensación dice: 

''., •.•.. Dicha armonización puede conseguirse aplicando 
en esta materia la conocida distinción entre la compensa-
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ción legal, que se efectCia ipso-jure, y la compensación 
judicial que constituye un instrumento procesal, que en 
cuentra su justificación en consideraciones de rapidez
y econonúa del juicio. Utilizando esta distinción nos pa 
rece que puede afirmarse que la prohibición absoluta :
de la Ley 11.278, se refiere exclusivamente a la campen 
saci6n legal. En cuanto a la compensación judicial esta
debería admitirse dentro de los mismos lfmites que ri -
gen respecto a la inernbargabilidad de conformidad con 
el principio general según el cual "la imposibilidad de 
la compensación existe en la medida de la inembargabi 
lldad; se:rii total si la inembargabilidad es parcial; por 
que, m~s allá de esta medida la razón de la ley despa
rece (Salvat Obr. Cit. Núm. 1802). Solamente de esta
manera el empleador que sea al mismo tiempo acree -
dor de su empleado, sería colocado en idéntica situa -
ción a las de los otros acreedores de éste; lo -que como 
dijimos antes- parece conforme a justicia". (5) 

De lo anteriormente transcrito desprendemos que los con -
,,, 

ceptos vertidos por Deveali, son aplicables a la Legislación Mexicana 

por cuanto a la prohibición absoluta de la compensación en materia 

por tanto sostenemos el criterio de que el anticipo de salarios se 

ge por el contrato de mutuo con las características 

mente. 

A'est:~,r~sp~~foOlasupre~a Corte 

· .·~güiente tesii'~rié\ff '~j~:~~t~~a siguiente: 

:-"'';:'-~'~::¿(':' :,,:~,,,,,,.,. 

~ ,,. >."\'~~-· :.:,;,;,:-

, '~~>~ t:rc~J:;C~.t<l)s~Ó~i~Í~nes del Código Civil, relativas a la compen 
> ''sación; no pueden ser aplicadas tratándose de un conflic':' 

,,,, to de la competencia exclusiva de una Junta de, Conciliación 
- JArbitraje puesto que entonces la única ley aplicable es-

, la Federal del Trabajo, cuyos preceptos son terminantes 
en el sentido de no admitir compensación cuando se trata 
dé salados de los trabajadores". (Tomo XLIV pág. 819). 



Por otra parte la Suprema Corte de Justicia ha sustentado -

la tesis de que en todo caso es preciso examinar no sólo la causa de -

los descuentos, sino tambi~n si en el caso se obtuvo la anuencia del -

trabajador afectado en lo tocante al monto de los descuentos, 

rias: 

Este criterio ha sido sustentado en las siguientes ejecuto -

Amp, Directo 6700/1955. - AR'IURO ZEPEDA Y COAGRAVIA 
DOS. - Cuarta Sala Boletfn de 1958, p§g. 31. -

"Tomando en cuenta la norma del artículo 91 de la Ley Fe
deral del Trabajo, en el juicio en que se discute la valí -
dez de los descuentos en el salario, hechoe por el patroo, 
es preciso examinar no solamente la causa de los núsmos, 
sino tambil!n si en el caso se obtuvo la anuencia de los tra 
bajadores afectados en lo tocante al monto de tales descuen 
tos", -

Amp, Dto. 3978/1960. - MANUEL PERALES DE LA ROSA. 
Cuaeta Sala. Boletín de 1961, p§g. 497. 

"En materia de descuentos al salario del trabajador el inte
rés del legislador al restringir a un J!mite detennina~o, el 
monto .de los núsmos y al obligar a los patrones a conveniT 
respecto a la forma de llevar a cabo tales descuentos, solo 
tuvo por objetivo, como puede verse en la exposición de mo 
tivos qe la Ley Federal del Trabajo, evitar que el trabaja-
dar careciera de los medios necesarios para atender a su· 
subsistencia; por ello señaló que cualquier descuento debra 
hacerse sobre las cantidades que excedieran del importe del 
salario mínimo". · 

Amp. Directo 4888/1953 FERROCARRIL MEXICANO INSTI 
TUCION PUBLICA DESCENTRALIZ,\DA. -
Cuarta Sala, Bolet{n 1956. - .p§g. 812. 

"El Artículo 91 de la Ley Federal del Trabajo estatuye que 
el patrón podrá descontar al trabajador, en los casos que 



señala, la parte del salario en ambos convengan, Si 
esta ineludible condición no se cumple p0r no existir 
acuerdo entre las partes al prop6sito:í.r:füicado, el des 
cuento hecho unilateralmente por el patr6n no encueñtra 
apoyo en la disposición legal invocada". 

IV. - Una ttltima consideraci6n a este respecto, es la 

La Fracción XXIV del Artículo 123 Constitucional dice: 

"De las deudas contraídas por los trabajadores a favor 
de sus patronos, de sus asociados, familiares ·O depen 
dientes, s6lo será responsable el mismo trabajador, y 
en ning4n caso y por ningCin motivo se podrá exigir a -
los miembros de su familia, ni serán exigibles dichas 

·deudas por la cantidad excedente del sueldo del traba
jador en un mes". 

Aplicando dicha fraccioo a los casos que acabamos de se

ftalar, significa que el monto total de la cantidad exigible y pagadera 

mediante los descuentos no puede exceder del importe de un mes de 

salario. Ahora bien: a). - Por tratarse de una disposición Constituc~ 

nal, es un mandato obligatorio e imperativo y si el convenio respec!! 

vo la viola hay una renuncia de derechos nula de pleno derecho, b). -

Sin embargo, se propicia el enriquecimiento ilegítimo puesto que si el 

anticipo fuera mayor de un mes de salario podría el trabajador negar!. 

se a pagar el excedente. c). - Esta situación puede ser lesiva a los in

tereses de los trabajadores por esta circunstancia: el patrón podrfa -

negarse a prestar al trabajador más del importe de un mes de sala -

rio, siendo que la cantidad que el trabajador necesitara en un momen

to dado, podría superar dicha cantidad, aduciendo que dicha suma ao -



anti~ipá de más de un mes de salario, 

terar elprincipio de la Fracci6n XXIV del Artículo 123 

·deberá contener las normas encanúnadas al cobro de un 

y el excedente deberá ser pagado por el trabajador voluntariamente y

no propiamente irnj>licando un descuento ya que éste serra ilegal. 

A este respecto podemos citar las ejecutorias siguientes: 

"De acuerdo con la Fracción XXIV, del Artrculo 123 Consti
tucional, las deudas contraídas por los trabajadores a fa -
vor de sus patronos, no serán exigibles por la cantidad - -
excedente del sueldo del trabajador en tln mes; y aunque el 
Artículo 91 de la Ley del Trabajo establece que cuando el 
trabajador contraiga deudas con el patrono, por concepto 
de anticipo de salarios, etc. , éste podrá descontar la par
te del salario que se convenga, pero que nunca podrá ser -
mayor de treinta por ciento del excedente del salario mini -
mo, no puede decirse que este último precepto esté en con -
tradicción con el texto constitucional reproducido en el Ar
t(culo 34 de la Ley citada, pues el Artículo 91, en la parte 
que se viene comentando solo es aplicable cuando la deuda 
contraída por el trabajador es igual o menor al salario de 
un mes, única cantidad exigible al obrero, de acuerdo con -
la disposición constitucional y siempre que el salario de -
éste sea superior al mfnimo, en vista de lo previsto por el 
Artículo 100 de la misma Ley Federal del Trabajo'(Tomo -
LXXV. Pág. 6810.,). 

"El Artrculo 34 de 1a Ley Federal del Trabajo no es otra co 
saque la reproducción, en la Ley Reglamentaria, de la .:: 
Fracción Vigésima Cuarta del Artícµlo 123 de la Constitu
ci6n, que establece que: "De las deudas contraídas por los 
trabajadores a favor de sus patrones, de sus asociados, -
familiares o dependientes, sólo será responsable el mismo 
trabajador, y en ningún caso y por ningún motivo se podrán . 
exigir a los miembros de su familia, ni serán exigibles --
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.dichas deudas por la cantidad excedente del sueldo del 
trabajador en un mes". Así pues, el sentido imperati -
voy prohibitivo de esta disposición y su propia jerar-
qufa constitucional, implica su observancia; de donde 
resulta que las empresas no pueden descontar a sus 
trabajadores mayor cantidad que la que importa el -
sueldo de un mes'', - (Mora Daniel y Coags. Tomo -
CXVI pág. 134) 

b). - PAGOS HECHOS CON EXCESO AL TRABAJAOOR. 

Dado que el pago del salario implica una serie de cálculos

d,erivados de las diversas prestaciones a que tiene derecho el trabaja.:. 

dor, muchas veces existen errores imputables al patrón o en quien - .. 

delega éste el pago de los salarios que implica que el trabajador reciba 

una cantidad mayor de la que realmente le corresponde. Este caso, -

previsto en el Artículo 91 de la Ley Federal del Trabajo da lugar a las 

siguientes consideraciones: 

No ha lugar a la compensación debido a que no se llenan -

los requisitos para la misma, pues no se puede considerar el pago --

hecho con exceso como una deuda -líquida y exigible en sentido estric¿ 

to- del trabajador hacia el patrón. En este caso, más bien nos encol!.:_ 

tramos con la figura del enriquecimiento ilegítimo y por tanto, 

dmir l~ controversia ante l~J~nta de '""~"v •• u~•~4~J ... 
pondiente, la cual resolverá lo conducente. 

füBUO'lt:CA C~N'iRAL 
U, N~ A. M~ 
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Con esto queremos dejar claramente ente ndido que el pa -

tr6n no puede hacer el descuento sin el previo consentimiento del tr! 

bajador, 

Son v§l idas las consideraciones hechas en el apartado ant~ 

rior ya que se trata de situaciones análogas, 

c), - PERDIDAS. 

El caso lo previene el Artículo 91 de la Ley Federal del Tra

. bajo y se refiere a la hipótesis de pérdidas o extravíos de materia prl .. 

· ma, mercancías, herramientas, etc, ocasionadas por el trabajador en 

perjuicio del patrón, la Ley Federal del Trabajo no previene especft~ 

camente que tipo de pérdidas son las que implican responsabilidad P!. 

ra el trabajador y por tanto, consideramos queda abierta la puerta a 

perjuicios patrimoniales de cualquier especie causados al patr6n. 

A este respecto podemos decir que si. el trabajador causa -

dichas pérdidas de mala fe, o con negligencia inexcusable de su parte, 

el patroo puede dar por rescindido el contrato atento a lo·prevlsto en

las Fracciones V y VI del Artículo 122 de la Ley Federal del Trabajo, 

En el caso de que. las ~rdidas sean ocasiooadas por el tráh!. 

jador ·sin mediar las hipl5tesis planteadas en las Fracciones V y VI del 

Artfculo 122 de la Ley Federai'del Trabajo, es de justicia que el traba

jador pague él valor de dichas pérdidas pues el patr& no puede quedar 

indefen~o frente a esta situacioo, por esto es que la Ley Federal del -



lo protege, autorizoodolo a hacer los descuentos corres pon -

dientes. Sin embargo el patrón no puede hacer los descuentos arbitr~ 

riamente, ya que el Artículo 91 de la Ley Federal del Trabajo preví~ 

ne que Estos sólo podr§n ser hechos con el consentimiento del traba -

jador. 

Es importante hacer notar que s6lo serán viilidos dichos --

descuentos cuando previamente -ya sea en el reglamento interior de -

trabajo, o en convenio celebrado entre patr6n y trabajador- se especi~ 

quen los casos, la cuantía y la forma de los descuentos. 

La Suprema Corte de Justicia ha sustentado este criterio en 

las siguientes ejecutorias: 

"En vista de lo dispuesto por el Artículo 91 de la Ley Fede
ral del Trabajo, en el juicio correspondiente promovido -
por un trabajador, la Junta debe examinar no sólo si éste -
incurrió en la responsabilidad que motivó el descuento en -
el salario, sino también si existió acuerdo entre el patr6n
y el trabajador respecto de la cuantra de las deducciones". 
Directo 2278/1958 Manuel Mosqueda Martínez 
4a. Sala Boletfn de 1959 p~g. 473. 

"Cuando en el contrato colectivo celebrado por el patrón y 
el sindicato formado por los trabajadores de aquél, se -
conviene la forma en que se harán los descuentos para cu 
brir las responsabilidades en que pueden incurrir dichos
trabajadores, es innecesario que en cada caso particular 
se convenga el monto de tales descuentos, como lo exige 
el Artículo 91 de la Ley Federal del Trabajo". 
Directo 930/1958 José Luis Martínez González. 
4a. Sala. - Boletfn de 1959 pág. 530. 

"No proceden los descuentos a los trabajadores si no se -
llena1 el requisito que ordena el Artfculo 91 de la Ley Fe
deral del Trabajo. Estableciendo la Ley que cualquier pa 
trón para efectuar un descuento del salario de un trabaj~ 



dor, debe llegar a un acuerdo con él respecto de la can ti -
. dad que habrá de descontarse mensualmente, aan cuando 
dicho trabajador admita culpabilidad en la realización de 
determinado hecho que haya causado un perjuicio patrimo 
nial al patroo, ello no quiere decir que no deba ser consül 
tacto previamente a la orden que se dicte para que se veñ 
fique cualquier descuento, pues este requisito es un priñ 
cipio de equidad que debe normar las relaciones obrero=
patronales y no una medida impositiva proveniente de una 
responsabilidad civil, de carácter económico como argu
menta la empresa quejosa, ya que en el espfritu de la le
gislación laboral no impera la imposición de cargas a las 
contratantes sino que partiendo de un principio de colabo
ración entre ellas, establece un mínimo de obligaciones -
y garantías en las que el mayor provecho lo recibe la par 
t~ que desempeña un servicio y no quien se beneficia coñ 
el mismo". 
Amparo Directo 5533/57 /la. Ferrocarriles Nacionales -
México. - 4a. Sala. - Informe de 1958, pág. 22. 

"El Artículo 91 de la Ley Federal del Trabajo, autoriza -
el descuento de los salarios de los trabajadores, para -
cubrir con ellos ciertas obligaciones de aquéllos, pero -
esa autorización no puede aceptarse como una facultad -
exclusiva del patrono, y el hecho de que en el mismo - -
precepto citado, se ponga como condición el consentimien 
to de los trabajadores, indica que sólo en el caso de que_ 
haya mutuo consentimiento, podrá tenerse la facultad de 
hacer los descuentos mediante laudo de los tribunale·s -
competentes; y seglin la cláusula 125 del contrato colecti 
vo de trabajo, de lo. de mayo de 1930, vigente .entre la -
empresa de los Ferrocarriles Nacionales de México y -
sus trabajadores, el obrero cubrí rá la responsabilidad -
una vez comprobada, pues si ésta no es aceptada por el 
obrero, entonces es necesario que por falta de acuerdo · 
entre los contratantes haya la intervención del poder p(i 
blico, que fije el derecho de hacer el descuento". (Torño 
XLVI Pág. 132) 

En el caso de no existir dicho convenio o de no estar 

to en el reglamento interior de trabajo, la 



Esta protección cumple con la finalidad del Derecho del 

bajo, derecho protector de la clase trabajadora, ya que si se permi -

tiera al patr6n fijar a su arbitrio el monto de la responsabilidad los -: 

trabajadores dada su condición de debilidad frente al patrón quedarl'an 

en estado de indefensioo y las medidas protectoras al salario, perde.····-·····

ifan toda validez y efectividad. 

Consideramos que las p~rdidas ocasionadas por el trabaja

dor no pueden ser objeto de compensación debido a la reglamentación 

de la Ley Federal del Trabajo a este respecto y por otra parte las P~! 

didas coosisten, generalmente en bienes fungibles, y aún en el caso -

de lo que fueren no podemos hablar de deudas recíprocas por cuanto a 

la responsabilidad del trabajador y el salario del mismo. 

d). - ERRORES. 

Los errores a que se refiere el 

deral del Trabajo son aquellos daños o 

conducta del trabajador debida a su ---··-.··- .. •-uL.'"ª'"'v"" 

za o distracción. 

Consideramos en 

patr6n sólo podrá dei3cointa 

mente exista un acuerdo 

;t);>·;.'(>'•:''.;.fJ.•'':·••2, 



' la cuantfa de los mismos, y la forma del descuento, ya sea enel 

reglamento interior de trabajo o en el convenio respectivo. 

El contrato colectivo celebrado entre la Compañía de Luz y 

Fuerza del Centro, S. A., y Asociadas y el Sindicato Mexicano de -

Electricistas preve esta hip6tesis en la Fracción IlI de la cláusula 43 

que a la letra dice: 

"Las compañl'as podrlin deducir a los trabajadores que 
perciben bonificaciones, únicamente del monto de ellas, 
las cantidades que por concepto de errores sedn en -
tregadas a aquellos trabajadores, las compañías ten -
ddn los derechos que les otorga el Artículo 91 de la -
Ley Federal del Trabajo". 

Como se ve en este caso ya el Contratd Colectivo previene -

de antemano cuales son las condiciones del descuento asf como sus Ii-

mitaciones dando por supuesto el Reglamento Interior de Trabajo, y -

otorgando el derecho a las compaftfas de hacer, en determinados ca -

sos los descuentos previstos en el Artículo 91 de la Ley Federa:! del -

Trabajo. 

Por·lo expuesto seguimos sustentando el criterio de que es

absolutaniente necesario el consentimiento del trabajador para reali -

zar los descuentos de referenda y en el caso de no existir dicho con-

sentinúento, a6Io la Junta de Conciliación y Arbitraje respectiva podrá 

fijar la responsabilidad y en su caso el monto y la forma del descuen -

to. 



El Derecho Argentino previene que sólo en el caso de daños 

· y perjuicios ocasionados por el trabajador, intencionalmente en los -

talleres, instrumentos o materiales de trabajo propiedad del patr6n, -

~ste podrd consignar judicialmente la parte del salario proporcional -

al monto del daño producido y por tanto la simple culpa o negligencia

no autoriza la retenci6n (Art. So. de la Ley 11. 278) 

La Suprema Corte de Justicia ha sustentado este criterio 

la siguiente ejecutoria: 

"El Artículo 91 de la Ley Federal del Trabajo señala que 
el patr&t podrá descontar aquella parte del salario, de 
acuerdo con el trabajador, convenga por errores, p~r -
didas o averías imputables a aquél, o sea que se requie 
re un convenio entre patr6n y trabajador para que el des 
cuento pueda efectuarse y mientras no haya tal convenio 
no será lícito descuento alguno. Esto sin perjuicio de -
que el patr6n en rebeldía del trabajador, acuda a la Jun 
ta para que fije el descuento que deba hacerse". -
Amp. Dto. 7661/964. Quejoso: Petróleos Mexicanos. -
Cuarta Sala. 

e). - AVERIAS. 

Este concepto, utilizado en el Artículo 91 de la Ley Federal 

del Trabajp no es suficientemente claro, pues el vocablo avería tiene

una clara significación jurídica en el Derecho Marítimo, pues en éste

las averías son la pérdida o daños sufridos por el barco o la carga o '" .· 

ambas cosas, derivadas de los riesgos de la navegación. Asimismo -

la Enciclopedia Jurídica Omeba dice: "AVERIAS". Daño, defecto. En 

sentido general es el daño, rotura o deterioro que sufren las cosas y 



permanentemente. Es un 

que han sufrido algún detrimento". 

Aplicando el concepto anterior podemos utilizarlo en el ~ 
» • 

rechC> del Trabajo: como aquellos daños que el trabajador con su Cot.!_ 

. . d~tt~produce en equipos, maquinaria, materia prima y mercancras-

.. propieda~ de 1 patrón. 

· Creemos que para esta hipótesis son aplicables los princ!_ 

.'·_;~16~ expuestos en los incisos referentes a pérdictas y errores. 
,:;'"'--;:::-,,-.=_--·" 

Hacemos hincapié de que en t<Xio caso en que el descuento-

sea motivado por error, pérdida o avería, está condicionado al requ!_ 

sito previo de comprobación y aceptación de la responsabilidad de 1 -

trabajador o de la decisión de la Junta de Conciliación y Arbitraje al 

respecto. 

f). - COMPRA DE ARTICULOS PRODUCIDOS POR LA 
EMPRESA. 

Esta situación, también prevista por el Artículo 91 de la -

Ley Federal del. Trabajo, supone que el trabajador compre artículos 

producidos por la empresa lo que no significa violación a los princi -

pios del Truck Sistem, por c¡ue es indudable que cuando la Ley recon~ 

ce la hip6tesis de referencia, significa, que en primer término el -

trabajador voluntariamente lo haga sin coacciÓn alguna; en segundo té!. 

mino, que al hacerlo obtenga un beneficio. 





poddn ser superiores a los precios corrientes del merca 
do. - -
El convenio será sometido a la aprobación del Inspector
del Trabajo. 
III. - Las modificaciones en los precios se sujetarán a lo 
dispuesto en la fracción anterior. 
IV. - En el convenio se determinará la participación que
corresP.onda a los trabajadores en la administración o vi 
gilancia del almac~n o tienda". -

Creemos que los descuentos que haga el patrón con motivo -

de las deudas adquiridas por el trabajador en el caso de la compra de 

anrculos producidos por la empresa tampoco son motivo de compens! 

ciónitet el sentido de las instituciones de Derecho Civil que han sido -

estudiadas antes, puesto que la compra venta respectiva se realiza c~ 

mo un acto jurídico que tiene una estrecha relación con el contrato de 

trabajo. El sistema obedece al prop6sito de que el patroo otorgue ben=. 

ficios al trabajador en su calidad de tal y ~ste pueda obtenerlos. 

Primeramente debemos hacer la siguiente consideración: -

La compra de artfculos producidos por la empresa es voluntaria por 

parte del trabajador, y el descuento respectivo, debe estar consentido 

expresamente por ~l; lo mismo pcx:lemos decir respecto del monto y -

la forma del descuento. 

Como última consideración, diremos que el Artículo 91 de 

la Ley Federal del Trabajo, marca como límite máximo de los des

cuentos el 303 del excedente del salario mmimo, es decir, en todo

caso se deber§ respetar dicho límite pues es absoluto es más, ere~ 



. siguiente: 

Al respecto la Suprema Corte de Justicia ha establecido lo .. · 

"El Artículo 91 de la Ley Federal del Trabajo establece 
que el salario no deber§ retenerse en todo o en parte; 
que cuando el trabajador contraiga deudas con el patr6n 
por concepto de anticipo de salarios, pagos hechos con 
exceso, errores, perdidas, avenas, compra de artí -
culos producidos por la misma empresa, o rentas de -
cualquiera especie, el patr6n podd descontar parte del 
salario de acuerdo con lo que con el trabajador conven
ga para este efecto; pero fuera de las excepciones antes 
expresadas, el salario no deberá ser retenido, ni des -
contado o reducido en forma ni en cantidad alguna. As:t 
pues, si se retuvo al trabajador el salario de determina 
do tiempo para cubrir un adeudo que tenía con su patrl5ñ 
por la venta de algunos artículos, es incuestionable que 
!ste di6 motivo para que el trabajador rescindiera su -
contrato de trabajo, fundado en la fracción 1 del Artfcu 
lo 123 de la Ley Federal del Trabajo (Monfort Becerrff 
Salvador). Tomo CXXII. Página 1945". 

g). - PAGO DE RENTAS DE CASA HABITACION PROPORCIQ_ 

NADA POR EL PA 'IBON A LOS TRABAJADORES. - La Fracción XII del 

Artículo 123 Constitucional obliga a los patronos a proporcionar a sus 

trabajadores casas, cómodas e higiénicas por las que podrán cobrar

como precio de arrendamiento un mbimo de 63 anual del valor cata! 

tral de las fincas. 

Hasta la fecha no ha habido una reglamentación operante de . 

este sistema por lo que en la práctica algunos patrones han cumplido . 

total o parcialmente su obligación y han procedido a cobrar las rentas 
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correspondientes sin que haya habido algún control por parte de las 

autoridades del trabajo. El anteproyecto de la Ley Federal del Trab!_ 

jo de 1968 al reglamentar la obligación constitucional ha establecido -

en el Artículo 152 lo siguiente: "Para fijar el monto de las rentas - -

que deben pagar los trabajadores, la Oficina correspondiente obser

vará las normas siguientes: 

"l. - Las rentas no podrán ser mayores del 63 anual del 
valor catastral de las habitaciones. 
11. - La empresa presentará ante la autoridad que corres 
ponda un proyecto que contenga la renta de cada habita-
ción unitaria o dormitorio individual y la del uso de los 
servicios colectivos. 
111. - Se entregará una copia al sindicato para que presen 
te las observaciones que juzgue convenientes, dentro de
un tErmino de diez días. 
IV. - Si el sindicato y la empresa no llegan a un acuerdo 
sobre el monto de las rentas, cualquiera de las partes 
podd ocurrir ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, 
para que haga la fijación. " 

Por otra parte establece como obligación del trabajador en -

el Artículo 154 pagar la renta, pero dicho pago esti tambi&i sometido -

al tratamiento general de los descuentos que está tratando en el Artíc~ 

lo 114 Fraccioñ 11 sometiéndolo a que el descuento no pueda ser mayor 

del 30% del excedente del salario mínimo, por lo que puede decirse -

que en términos generales son aplicables al sistema de descuentos • 

por este concepto los que han quedado expresados anteriormente re! 

pecto de situaciones análogas. 
, .. ~,, .; '. 

'·.~ " ·,_ ·- --~. ' ' : 1 f -__ 

3. • CONSTITUCION DE FIANZA PARA GARANTIZAR RES> · . 

PONSABILIDADES DEL TRABAJADOR. - Esta práctica muy,comdn'e~OC 
: .. ---> ,,-_,_·-.' --.-,_,, .. ;_ .. 



sitos apuntados en apartados anteriores. 



-···-·-~· tiene acción para recuperarlo ya que el Artículo 95 de 

Federal del Trabajo previene que sólo los descuentos previ~ 

tos en el Artículo 91 serán válidos; de ésto se desprende que ninguna 

otra clase de descuento es legal. 

No obstante lo anterior nos parece conveniente hacer !lle!!. 

ción de que en el ante proyecto de Ley Federal del Trabajo de 1968, -

que ya ha sido citado antes, existe un capítulo especial dedicado a -

regular los trabajos en las maniobras de puertos tales corno la car

ga, descarga , estiba y desestiba y otras similares, la comisión -

introdujo el Artículo 279 que dice lo siguiente: 

'"Artículo 279. - En los contratos colectivos podrán esti -
pularse descuentos en los salarios de los trabajadores, 
en los casos siguientes: 
l. - Para formar un fondo afecto al pago de responsabi
lidades, por concepto de pérdidas o averías. La canti 
dad correspondiente se entregará a la institución banca 
ria nacional que se señale en el contrato colectivo, la -
que cubrirá los pagos correspondientes, por convenio -
entre el Sindicato y el patrono, o mediante resolución de 
la junta de Conciliación y Arbitraje, alcanzando el monto 
del fondo, no se harán nuevos descuentos, salvo para -
reponer las cantidades que se paguen". 

Nos parece que en este caso la disposición se justifica y por 

lo tanto en este caso especial respecto de pérdidas o averías, no tiene 

. aplicación el sistema de descuento previsto en el Artículo 91, ya que -

se aplicaría este artículo específico, 

5. - REQUISITOS DEL CONVENIO PARA DESCUENTOS DE 

SALARIOS. - El convenio respectivo a que se ha venido haciendo re-
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. elprimero se refiere al fondo mismodel convenio esto es, 

·aplicables las normas legales establecidas en la Constitución y en la 

Ley Federal del Trabajo, en el sentido que las cláusulas o estipula-

dones del convenio no deban contener renuncias de los derechos de 

los trabajadores tanto los que están expresamente señalados en las -

leyes o como también de otros derechos que provengan de sus contr~ 

tos individuales o colectivos del trabajo. El otro aspecto del convenio 

deberá tener requisitos de forma que hagan indudable cual es el orí-

gen, los hechos que dieron lugar al mismo y las cantidades exactas-

a fin de evitar posteriores problemas. Esto es, que las obligaciones 

y derechos que las partes adquieran en ese convenio estén expresa•

mente señaladas de manera exacta que no 

evitar posibles interpretaciones. 

6. - FACULTADES DEL 

.· .··.':_;·"·:<· 
. ·~·· 

···.·.· dar o celebrado o ratificado ante la Junta de 

¿Qué facultades tiene el patrón para hacer uc;;:;\,.;lll:::ll 

del trabajador de convenir en los 



Es decir, el patrón tiene la acción para demandar: l. - El 

de la existencia de créditos a su favor provenientes 

··· 'de cualquiera de los conceptos señalados en apartados anteriores. -

2. - Para hacer la cuantificación de los mismos. - 3. - Hacer la deter 

minación de los descuentos y en caso de que el trabajador se ponga

en estado de rebeldía, la Junta tiene facultades para substituirse, es 

decir que el laudo de la Junta pronunciado a este respecto surte to -

dos los efectos de un convenio, así como el convenio surte todos los 

efectos de un laudo cuando está debidamente ratificado. 

7. - PROCEDIMIENTO ANTE LA JUNTA DE CONCILIACION 

Y ARBITRAJE. - Finalmente el procedimiento deberá ser el ordinario, 

o sea debe iniciarse con la etapa de tipo conciliatorio en la cual es p~ 

sible el allanamiento del deudor y la intervención de la Junta para el 

establecimiento del convenio o bien, ante el fracaso de la concilia -

ción se da paso al arbitraje siguiendo toda la secuela del procedimie~ 

to marcado: Demanda, contestación, ofrecimiento de pruebas, desah~ 

go de las mismas, alegatos y el laudo correspondiente de la Junta, d~ 

rá a las pruebas el valor que éstas tengan en conciencia de la propia 

Junta. 

8. - DERECHO INTERNACIONAL DEL TRABAJO. - Al ha -

cer el comentario e interpretación de las normas protectoras del sal!_ 

rio, y en especial, las relativas a los sistemas de descuento admini -



a la prote~ 

ci6n de los salarios. 

Los artículos del convenio mencionado contienen ideas acor 

des con las expresadas en el desarrollo de esta tesis. En materia de

deducci.ones a los salarios, el Artículo 8 establece que solo podrán -- .·. 

permitirse en los términos y condiciones que establezca la Ley Naci~ 

nal. 



. 2. -Rafael Rojina Villegas. Compendio de Derecho Civil)'. ·.'i:·.·:>,c.,.· >;>,:.:.;.·,<· 
'·, ,--" 

México, 1962, Tomo III, Pág. 485 . 

. 3; - Planiol, citado por Borja Soriano Ob. Cit. 



I. - El Derecho del Trabajo, no obstante la evolución r'pida 

sufrido enrias últimas d~cadas, sigue siendo un derecho esen -

cialmente protector y tuitivo de los intereses de la clase trabajadora. 

U. - El carácter proteccionista del derecho del trabajo, tie-

ne una de sus mhimas expresiones en el conjunto de normas que reg!!_ 

lan las fijaciones y percepciones del salario por parte del trabajador •. 

III. - Las normas protectoras del salario estan basadas en 

el reconocimiento de que !ste es la fuente de vida para el trabajador y 

su familia y en consecuencia la percepción 1htegra del salario garant.!_ 

za el cumplimiento de la función que el mismo tiene. 

IV. - La legislación mexicana contiene un conjunto de dispo-

siciones protectoras de la percepción del salario que puede considera!. 

se como una de laa mas completas en el cuadro general del Derecho del 

Trabajo moderno. 

V. - Las normas protectoras del salario pueden clasificarse 

de acuerdo con las necesidades espec!ficas previstas por el legisl~dor: 

en: 

a). - Normas que protegen el salario del trabajador frente 

a los abusos posibles del patrón, dentro de la relación laboral. 



- Normas que protegen el salario del trabajador 

ac:reed1on~s del propio patrón para evitar que la insolvencia 

d). - Existen otras disposiciones de carkter J¿.<0111.:;J.<:.i u,J.l:)<;;•uu 

en la legislación cuyo objetivo es un aseguramiento completo, 'a 
<fin de que el trabajador no sufra reducciones, mermas o existan opo.!: .. , 

~'"'"'¿'"''"'"''·º de que el salario pueda perderse total o parcialmente y no -

VI. - En lo relativo a la protección del salario frente al pa -

tanto la Constitución como la Ley Federal del Trabajo, contienen 

varias disposiciones espedficao, como lo son la obllgación del pago del 

salario en dinero efectivo y las relativas a los lugares de pago, plazos 

para el pago y la prohibición del sistema conocido universalmente como 

"Truck Sistem". 

VH. - En los casos en que el trabajador dentro de Ja relación 
,< 

de frabajoo con motivo de ella se convierte en deudor del patrón, la -

j~;h~·~revisto la solución equitativa de esta situación jurídica median 
. ·:· .. ·~_..:: ·~-·- ~ ' .- ·::._~_k". . ' -

· .. •. L. ~eeiA.ifrcúÚr91 de la Ley Laboral. 

<_:;11Í.'." Los casos previstos en el Artículo 91 se refieren a -
' ·.<. -. _:.,' ·.-. ' 

deudas 8()r1t;aíciaS por el trabajador con el patrón por concepto de an~ 
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s11Iario, los pagos hechos al trabajador 

del salario debido, y los casos' en que el trabajador 

sabilidad frente a su patrón por pérdidas, errores y averías. 

También preve el Arti'culo 91 la situación que se produce -

cuando el trabajiidor adquiere arti'culos producidos por la empresa y·. 

finalmente, el posible pago de rentas por concepto de 

pordonadas por el patrón. 

son las siguientes: 

l. - La exibilidad de responsabilidades sólo se actualiza o-. 

s6io existe mediante la comprobación de dicha responsabilidad. 

2, - Debe existir convenio entre las partes para el 

3, - Los descuentos deben ser cuantificados 
.::: 

;a~l 30% del excedente del salario mínimo en 

4, • La cantidad máxima a que el 

1~~ efectos de descuentos totales no podrá excede 
::-,,-,-.-- ,_-_- --~'-----'..O·-- ·o ---

' tantidad del salario del trabajador en un mes 

Fracd6n XXIV del Artículo 123 Constitucional. 

te. 



XI. - Los casos en que el trabajador no acepta la responsab..!, 

lidad que pretende exigfrsele o que está en desacuerdo por cuanto a los 

descuentos,el patrón debed acudir ante la Junta de Conciliación y Ar

bitraje respectiva a fin de que ésta1previo juicio correspondiente,dete!_ 

núne la responsabilidad y fije el importe de los descuentos. 

XII. - Por último el procedimiento para dirimir la controve!. 

sia a que se refiere el punto anterior, se had de conformidad con las 

normas del procedimiento ordinario. 

XIII. - Si trabajador y patr6n por concepto de actos o hechos 

jur(dicos completamente ajenos a la relación de trabajo resultan acre~ 

dor y deudor respectivamente, si podrá operar la compensaci'ón de - -

acuerdo con el Código Civil, sin que en ella puedan entrar de ninguna -

manera los salarios percibidos por el trabajador. 
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l. - Concepto General del Salario. 

a) Qué es el Salario? 
b) Formas de Concertar el salario. 
c) Prestaciones que lo integran. 

2. - El Salario como Patrimonio del Trabajador. 

a) Desde el Punto de Vista Jurídico y Económico-Social. 
b) Protección Constitucional al Salario como Patrimonio. 
c) El Salario como Base del Patrimonio de Familia. 

3. - Normas Específicas de Protección Legal del Salario. 

a) Protección del Salario frente a los posibles abusos 
del Patrón. 

b) Protección del Salario frente a los Acreedores del 
trabajador. 

c) Protección del Salario frente. a los 
patrón. 

d)Otras. 



. f...; Necesidad de estas Medidas. 

Casos Específicos. 

a) Formas de Pago. 
b) Lugares de Pago. 
c) Plazos de Pago. 
d) El Truck Si stem. 





a) Deudas contraídas con 
de salarios. 

b) Pagos hechos con exceso al 
c) Pérdidas. · · 
d) Errores 
e) Averías. 
f) Compra de Artículos producidos por 
g) Pago de. rentas de casa habitación nrl'\l'\f'lf'·CJl(líl1aua..1JVL 

el patrón a los trabajadores. 
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